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VAPORES
OOMPlSlA ÎKASATLANTIOA

(antes A. López y C.a)
representada por la i

ttl® “ tSMOS Dt FlllPmS.
S. IONAGRO DE LOYOLA

Lapitan D. JO^E RIQUeR.
2 I « Diciembre á las nueve de la mañana para Barcelona, 

^®J^‘^^¿alas^en Valencia, Cartagena, Cádiz. Vigo, Coruña y Li- 
haciendo escalas |

TíSes de la Compañía, reciben tombien carga 
«% Náptís. con trasbordo .n%arcelona, y par. Lóndres.

para Hamburgo. can trasbordo en Liverpool.
“ “"slob«‘’émb;r,u« en «tos vapores.

Se gg recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva,
resecación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 

previa j_ |„ tarde del viérnes 7 ú® dicho mes.
hasta las tres salida, estará en el pantalan de los

Cavíe uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro- 

embarque el dia anterior.
ADMINISTRACION; PLAZA DE COITl II. 
pD* _ __________ _______ -_______ ___ _

COMPAÑIA 
DK LAS 

Mensagerias Marítimas.
Aokncia db Manila.

El vapor SAGHALIEN, de 50®® 
toneladas y 600 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 28 del cor
riente y de Singapore el 4 de Di
ciembre para Marseille.

Por el vapor-correo que sale el 
dia 22 del actual los señores pasa- 
geros alcanzarán dicho vapor en Sin
gapore con anticipación.

Rebaja de precios de pasages 
para los señores pasajeros emplea- 

I dos del Gobierno español, militares 
) órdenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á 
A- de Saavedra, 

Agente.
I Anleague n.® 6, frente del Banco 
I Hong-kong & Shanghai. p»h

Para Cebú.
El vapor BUTUAN, sa drá para 

dicho punto, el miércoles 21 del ac
tual, á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje acódase á
I Macleod y comp.

Vapor DON JUAN.
* _ Saldrá para

Admite 
1

Hong-kong y 
Emuy.eldiaaidel 
actual, á las cua
tro de la tarde.

carga y pasa ge.
F. L. Roxas.

Vapor CAMIGTJIN.
Saldrá para Ilo

ilo el sábado 24 del ' 
a tual, á las cua
tro de la tarde.

Para carga y pa
sage acódase á

4 Smith, Bell y C.a

Casa á orillas del mar.
Ermita calle San Luis frente á 

la batería. Razon de su alquiler en
la casa contigua. P<

BffllWtWl'llíOillt
**" íSlo’cOÑAC "¿""u’dSdSS.’tíCTw’d gusto de ofrecer 

*7. una nueva partida próxima 4 llegar.
,n ve.ta una nueva p r TUASON Y C.a

Pi’

Vapop-correo ESPAÑA.
Saldrá para Sin

gapore, el juéves 
2 2 del actual, á las 

-.nueve de su ma
ñana.

Admite carga y pasage. 
2 José Reyes.

Se alquila 
parte de los altos de ” La Estrella 
del Norte” apropósito para oficina.

En venta.
Una goleta propia para carga de

Vapor B ACOLOD.
Saldrá para Unisan y Lucena, el 

miércoles 21 del corriente, á las once 
de la mañana.

Para carga y pasage acódase al 
capitán á bordo. ,

I inehausti y C.a

MU DÍIW
GLEN.

El vapor GLEN- 
ORCHY. saldrá ’ 
para Lóndres con 
escala en Gibral
tar si reúne sufi

azúcar. 
Para informes, 
ph FOCHS Y C.a

Alfileres eléctricos
de fáci’. manejo. P7

En U ESTBELUl DEL NORTE. |
Lancha de vapor.

I Fara viajes á Bahía, La Laguna, 
Cavite, y en general para cualquier

I punto del Pasig, se fleta á precios 
I convencionales.
I Darán razon en las oficinas del 
I Sr. D. Pedro Valenzuela, muelle del

Se necesitan 
un maestro y una maes’ra de Ins
trucción primaria, con titulo, que 
conozcan el dialecto ilocano. Son 
para la Colonia agrícola de ’’San 
Antonio” en llagan (Isabela de 
Luzon.)

Se dará la preferencia á un ma
trimonio.

Para mas pormenores, dirijirse á 
las oficinas de la Compañía general 

i de Tabacos de Filipinas.
Plaza de Goiti, ii. hziN

MOW
DE PRIMERA ENSEÑANZA

I 3 {Iroso) Salasar núm. 3

Se compran
I almanaques impresos en Manila, cor- 
I respondientes á los ¿ños del 1844 
I al 1849 inclusives, del' 1851 y 1852 
] y de años anteriores.
I En esta imprenta darán razon.

EL MEJOR RHUM-Sf. GEORGES. 
EL MEJOR RHUM-St. GEORGES. 
EL MEJOR RHUM-St. GEORGES.

Pedirlo en todas partes.

SELLOS UEON
X o
o Se venden en el g

Rey. San Gabriel. h

LIBEOS BARATOS
,Se venden en comisión varias no-

velas y otras. 5

AGRIMENSOR
Y PERITO 1 ASADOR DE 
TERRENOS DEL ESTADO, 
COM latg^ práctica en la profesión.

Reconocimiento de terre-

ciente pasage el mártes 20 del ac
tual. á tas cuatro de la tarde; y ha
cia fines del actual el vapor GLEN
COE para les mismos puntos: am
bos vapt res reunen excelentes con
diciones para pasajeros.

Para carga y pasage acudase a

h
SMITH, Bell y Comp. 

Agentes.

Librería/Dmvers^ ' 

El notario 8r. Fajaroés, tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio 6 hipotecas. Despacho, Mo
raga 5. h

nos, levantamiento de pla
nos, certificaciones pericia- 

etc., etc. pdfh
Cabildo 27.

les,

Pío Trinidad y Fernandez, 
afina, compone pianos y órganos. 

15, Santa Cruz.Alcalá núm.

*z ‘epaujej—*ieuo,ipa epuaSy 
“ «1 US s9}A»nJ

S9JV34 sop ap opajd je apusA ag
•vpiSaÁiOO ‘uototps

Uso^íVONasaoJ 
(vNviaa 3 ovisaoNaM 

jod
otpn^s^

timill DIDUI 13

iGRANDÏ REBàJàÜ 
La Castellana.

Escolta y S. Fernando 34.
Venden desde el 8 de Noviembre 

Bacalao blanco y grueso ^in espi
nas á peseta libra y S caja de 
30 libras, h

Parte Militar

mismo dia que el anterior *1*
urde, esta Central remitirá á las dos de la 
ma la correspondencia que haya para dichos

tarde comunicaré detalles del re-Masy representantes de
puestas por

Li CBMáWl BE COIONel ánimo más varonil y no
puede haber

la

Manila 21 de Noviembre 1888.

Agenda

EL ARZOBISPADO DE TARRAGONA

y

LA CATASTROFL DE lUKU

así, por ministerio de la Ley, rescindido?

qué manera un pleito que erope- 
cooforme la práctica antigua, po-

¿de 
zó

la Comisión é introducidas 
de la edición oficial; pre

dos claros, terminantes, que 
general de promulgación y 
ni la más leve objeción se

La Objeción es real, evidente é im
posible de resolver; y aquí es cuando ten-

en el texto 
ceptos estos 
son fórmula 
á los cuales

ciales del ministerio 
la prensa periódica.

ambas riberas 
mente cauce 
cuodos. 

Entristece

cibimiento en Cuevas, que es superior A 
toda ponderación.

La cabalgata llevó el órden siguientcí
Abrían la marcha, municipales de á 

caballo, uno de los cuales llevaba el pen
dón con el escudo de Barcelona.

LA NUEVA LEY
DE ENJUICIAMIENTO 

IV

Fué una procesión cívica por entregas.
El Rey de Portugal, su alta servi

dumbre, el mioistro de Estado y todo el 
elemento oficial presenciaron la fiesta desde 

balcones de la Comisaria regia.

Lo que fueron ántes extensas y ricas 
v^gas, valiosos y productivos prados en 

del A'manzora, son actual- 
del rio y arenales infe-

gobierno militar.

gobierno MILITAR DE MANILA.

Relación nominal de los Sres. que

aDMIMIRTRACIOM aBMBRAL DB eOMUMieACIOWBS. 

CORREOS.

modificaciones y variantes introducidas

Calendario V partb religiosa.

Noviembre, tiene 30 días.

Santo del dia.
Miircolbs—La Presentación de Nuestra 

” Señora “i Alberto obispo, San Honorio, 
ián Entiqnio y San Estebaa, márbres.

I. P. en las capillas del Rosario.

Santo de maftana.
22 JuBVBS.-Santa Cecilia virgen y San Fi- 

lemon mártires.

De Pagbilao. pailebot "Paz,** en lo días. 
COR maderas; V. Berengue'.

De llocos, id, **juanita,‘* en 6 días, con efec- 
^^^De^ámery. id. **Victoria,** en 5 dias, con 

^^'^De Nasugbó. lorcha ‘*Bella,‘* en 3 días, con 

azúcar: P. P. Roxas,
De Darigayos, pontin **Candelaria, e 3 

dias, con sibucao: R Moriera. A
Oe Daet, vapor **Taal,** en 42 horas, co 

abacá: Muñoz hermanos. ,.
De Cotta, pontin. ‘*San Isidro." en 2 días, 

con efectos: Tan Pingeo.
De San Jacinto, vapor Bolinao, en 35 

horas, con general; F. L. Roxas.

I. M’» •' *' I**’»-»"/' '”*•
Parada y Vigilancia, los cuerpos de

• DB DIA.—El Sr. Coronel D. León
Eloir-lMAeiNARiA. otro D. Nicolás Jaramillo. 
® Hospital t provisiohbs.

—R«coNoeiMiBNTo OI zacatb. Artillería. ÇS:. « ArtiUeria.-MüS,c. .» la
in iKTA de 6 V i á 8 de la noche. Artillería.

De órden del Exemo. Sr. General Gote^a- 
<j,r,__El Coronel T mente Coronel Sargento ma
yor, fosé G. Albaladejo,

remos, á la Aftnt voluntad que necesitan 
hoy magistrados y jueces para resolver es
tos conflictos del primer momento, y para 
que, fijos los ojos en la idea de equidad que 
Ies inspire y atentos á innovar y suplir 
antinomias y deficiencias con la más com
pleta legislación pátria, pongan en viable 
implantación la nueva Ley procesal, mere
ciendo así bien de la Pátria y de la 

Justicia.

nos ocurre, pareciéodonos, á mayor abun
damiento, suficiente el plazo que se pre
fija desde la publicidad á la vigencia, 
pues es tiempo que basta para que el 
país conozca y estudie el nuevo texto 
legal, labor que, además, ha secundado 
la prensa filipina con civismo plausible.

SALIDAS DB CABOTAOB.
Para llocos, pailebot ** San Antonio de Padua. 
Para Catanauan, panco **San Antonio.
Para idem. id. **Concepcion.*^^ 
Para idem, pailebot **Rufina. , 
Para Cu’ion y escalas, vapor Gravina. 
Para Lemery, berg-gta. “Pau a. 
Para Balabac, vapor "Francisco Reyes. 
Para Cebú. id. "Camiguin." 
Para Cagayan y escalas, id. Mindanao. 
Para Romblon, pailebot *'Germanita. 
Para Leyte, berg-gta. **yy*‘.
Para Zúmbales, panco ’Feliciana. ,
Para Catbalogan, berg.-gta. 3an Miguel. 
Para Dagupan, pontin “Cruzado. 
Para idem, pailebot “Im^n.** 
Para Laoang. berg.-gta* “A’egre.
Para Caiapan y escalas, vapor Bilbao nu 

mero 2/* „
Para Pinamalayan. pailebot raz* 
Para Dinsol. panco “Sta. "Ua. 
Para Calbayog. berg.-gta. ‘*Mayo. 
Para Calaca, gta. “Rosita.**

nuacion se rala ci on an se servirán presentarse 
á la Secretaría de este Gobierno de nueve á 
doce de U mañana en los días no feriados para 
enterarles de asuntos que les interesan.

D Roberto Uhuite Gomez, supernumerario, 
teniente de cabal ería; D. Ciriaco Borja Loyola, 
retirado, carabineros de i.a; D. Bernandmo Liso, 
D. Fe ipe Ruiz D. Wenceslao Galambi, doña 
Saturnina Manuela.

Manila 19 de Noviembre de 1888.—El Sar 
gento mayor, José G. Albaladejo, 3

Por el vapor Butuan, que saldrá de este 
puerto para el de Cebú maña»* 
de ella,^ esta Central remitirá á las siete de la 
misma la correspendcncia que haya para dicho 
’“"“pïrTàpor D.n que seMri de 
este puerto para los de Hong-kong y Emuy el

■______ ningún indiferente contem
plando los estragos que las aguas han 
causado en Orera, Zurgena, Arbolea, A'- 
boy, Ronez, Cantoria, O ula, Purchena y 
Cuevas, Une á estos pueblos una mal lla
mada carretera sin firme ni recebo, mu
chos trozos sin puentes ni obras de fá 
brica, y siendo en casi toda su extension 
el mismo antiguo camino del tiempo de

Barcelona 9 octubre.
No se h.an lucido los organizadores dn 

misma. Aparte de las contrariedades y 
obstáculos que presentan siempre espec
táculos de la magnitud del de anoche, el 
tiempo se declaró también enemigo de la 
fiesta y no bastaron esfuerzos humanos 
para que la procesión cívica present«st 
la brillantez que el dinero invertido en

sin que dudára en sacrificar planas en
teras de lectura al provechoso texto de 

la tríscendental reforma.
Los arta. 3.0 y 6.0 nos parecen, asi

mismo, en toda razon dictados, por esta
tuirse en el uno que los pleitos pendien- 
tes á la publicación de la nueva Ley con
tinuarán sustanciándose conforme el pro
cedimiento antiguo, á no ser que ambos 
interesados, de conformidad, pidieran so
meterse al nuevo; regia que aúna, por 
igual modo, el respeto á los derechos 
adquiridos, con la lógica facultad que se 
concede al litigante de acogerse á los be
neficios del eojuciarriento reciente; y por 
establecer el otro artículo que los recur
sos de casación interpuestos con anteriori
dad á la publicación de la repetida Ley, se 
tramitarán á la antigua usanza, y á la nueva 
los más tarde incoados, precepto en ra
zon también, aunque constriña un tanto 
la facultad antes dicha, por la Utilísima 
y de toda novedad lejislacion que se

Al hojear el código de procedimien
tos que acaba de hacerse extensivo á 
estas Islas nótase, de un solo vistazo, 
por muy somero que sea, la grandísima 
paridad que hay entre el mismo y su 
original ó matriz la Ley Peninsular de 
igual índole, dada en i88x; y así, para 
hacer su exámen crítico, para razonar en 
el aspecto de la pura ciencia procesal, so-

5%,. que saldrá d. est.

puerto para los de Hong-kong y 
d«l actual á las cuatro de la tarde, «sta Cen. 
tral remitirá á las dos de la misma la corres 
pendencia que haya para dichos puntos China 
y América. , , j 2

—Por el vapor Bacolod, que saldrá de este 
puerto para los de Unisan y Lucena mañana 
á las once de ella, esta Central remitirá á las 
nueve de la misma la correspondencia que haya 
para dichos puntos. «... »

Mani'a 20 de Noviembre de 1888. El jefe de 
servicio. E. Llamas.

MQVIMIKNÏO DEL PUERTO.
SNTRADAS DB ALTA MAR. _

De Hong-kong. en 3Í <««». ^apor inglés 
**Crusader,'* de 647 toneladas, su capitán don 
J. Opton, con carbon: W. F, Stevenson y c,a 

salidas db alta mar.
Para su deatino, vapor de guerra inglesa 

“Firebrand."

bre sus excelencias y lunares, en abstracto 
y filosóficamente, nos bastaría nutrir nues
tra inteligencia y empaparnos en lo que 
várias lumbreras del saber jurídico bao 
escrito 6 hablado acerca de tan árduas 
cuestiones como comprende tal libro.

Pero nuestro fio, ya por considerar

LOS TRIBUNALES Y LA PRENSA
(De Lu Epoca}

Las denuncias de algunos periódicos, 
y muy especialmente de los de provincias, 
pot la reproducción de aitículos ó párra
fos que han pasado sin contradicción en 
otros diarios, llama la atención de varios 
colegas que expiesan su admiración y su 
en< jo por tan extraña jurisprudencia, que 
perjudica nótáblémenle á las empresas pe
riodísticas, á los escritores públicos y al 
prestigio que debe rodear á la justicia.

Además de los dos periódicos de Va
lencia, se ha recordado lo que acaba de 
suceder á uno de Ronda, también denun-

y

los árabes.
Estos pasos con cuestas peligrosísi

mas y el álveo del rio Almanzora, son 
las excelentes y cómodas víis que ponen 
en comunicación á tan importantes pue
blos con la capital y el resto de la pe
nínsula. ■ .

Nos ha sido materialmente imposible 
avanzar hiás arriba de Purchena, por es
tar intransitables los caminos, y tenién
dose que utilizar la sierra y veredas en 
las que solamente pueden aventurarse 
caminantes con bestias del país y expo
niéndose á cada paso á caer en abismos

ciado por la publicación de un suelto que 
había corrido sin novedad por un consi
derable número de penó líeos de provin- 
cias, que lo habían tomado de otro de

promulga en esta materia de casaciones, 
la cual, en todo lo posible y con tiran- 
téz, debe estar á suplir graves y urgen
tísimas deficiencias legales.

No así nos hallamos conformes con 
los arts. 4.0 y 5.0 del Real Decreto, en 
los cuales se preceptúa que, terminada la 
instancia en que se halláre un pleito á 
la promulgación de la Ley, se sustan
ciará ya la siguiente con arreglo á sus 
prescripciones, y cu cuanto á los pleitos 
que se inicien despues de publicado di
cho código, pero antes del dia de su vi- 
gencia, se tramitarán por la antigua sus- 
tanciacion hasta dicho dia, y por la nue
va, de él en adelante; y no hallamos del

la propia pequeñéz, ora por el carácter 
práctico y realista de esta publicación, 
bien porque remitimos á las obras de 
aquellos ilustres á quien más hondo dis
currir desee, redúcese aquí, según ya se 
dijo, á tratar el problema planteado con la 
nueva Ley en estas Islas, en su faz más útil

BSTRADAS DB CABOTAM.
De Lagonoy, berg.-gta. "Matilde, en 6 días, 

con abacá. E. Ojinaga. _ u -
De Batangas, vapor **Bauan, en 9 horas, 

con general: Inehausti y comp.
De Daguoan, pailebot "Nueva Luna, en

7 dias. con efectos: Sy-Tav. e
De Union, pontin •*Buena buerte, en 5 

dias, con general: R, Moriera,
De idem, panco ** Esperanza, * en 7 mas.

Madrid.
Piden nuestros colegas que se, unifor

me la jurisprudencia respecto del delito 
de imprenta y del verdadero autor, para 
saber á qué atenerse y no incurrir en 
responsabilidad. Les sobra la razon, y una 
circular del señor Fiscal del Supremo pon- 
dtía poner término á las ambigüedades ju
diciales.

El Globo ha propuesto lo siguiente:
"Unase la prensa en estrecho lazo de 

compañerismo para pedir la reforma y el 
cumplimiento de las leyes y para exigir 
la responsabilidad en que incurran los 
jueces y tribunales.

"Que no quede sin protesta un solo caso 
de infracción legal, que todos los perio
distas perjudicados utilicen los correspon- 
dientes recursos, y se habrá asegurado el 
respeto á la libertad de iinprenta y la rec
ta administración de justicia."

todo convenientes estos preceptos porque, 
á nuestro entender, han de ocasionar al
gunos trastornos fáciles de suponerse.

En los interdictos, en el juicio de 
desháucio, en los verbales, y en algunos 
más que fuera prolijo enumerar, viene 
el nuevo procedimiento á introducir in

y concreta; y este objeto que nos propu
simos, obliga al escritor á reducir su ta- 
rea á un exámen comparativo de la Ley pe
ninsular y de la promulgada en Filipinas, 
haciendo las observaciones que conside- 
re oportunas acerca de la trascendencia 
y valer de las enmiendas que en aquel 
primer texto hiciera la Comisión de Có
digos de Ultramar, y extendiéndose al 
par sobre las dificultades que ha de produ
cir el planteamiento de la nueva Ley, ma. 
ñera de obviarlas y sus muchas ventajas, 
que las habrá de producir seguramente.

—Encabeza la ley de Enjuiciamiento

novaciones que son, á veces, radicales dife
rencias con respecto al antiguo,', y así, al 
pasar de una instancia á otra, aquella 
sustanciada de un modo y ésta del se
gundo, no acertamos á presumir cómo 
se arreglarán las deficiencias dejadas en 
el proveer de la inferior para ante la 
segunda, ni cómo, y esto es aun más con
creto, podrá haber entendido en la pri
mera instancia un juez, con arreglo al

y precipicios.
Por esto bajaron á Purchena asimis

mo de los pueblos de la parte de arri
ba de Almanzora, que están, según tes
timonio de cuantos los han visto, igual
mente arruinados,

Es incalculable el número de millo-

con sibucao: Quia.
De Bolinao, id. “Antipolo,“ en 4 días, con 

carbon: Sy-Tiaco,
De Unisan, v-ipor “Baco’od,** en 22 horas, 

con general: Inehausti y comp.
De Samar, b.-gta. “Mayo,** en 2 dias, con 

abacá: j. Re, es
De Lev te vapor “Luzon," en 48 horas, con 

general: J, Reyes.
De Romblon, id. "Remus," en 20 horas con 

general; Aldecaa y comp.
De I o» o, id. “Bu-uan," en 34 horas, con 

general: Mac eod y comp.
De Bulan, berg.-gta. ‘'Elcano," en 4 dia», 

con abacá*. Aldecoa y comp.
De Paluan, id.-id. * Librada,** en 4 dias, con 

maderas: P. Valenzuela.
De Pasacao, vapor **Antonio Muñoz,** en i 

dia, con general: Muñoz hermanos.
De Pitogo, berg.-gta. **San Pablo,** en 3 

dias, con maderas*. P. Valenzuela.
De Sorsogon vapor “Castellano*** en 3Ô ho

ras, con abacá; J. Reyes.

para Filipinas el Real Decreto de su 
promulgación, otorgado por S. M. y que 
trireoda el ex-ministro de Ultramar Ex
celentísimo Sr. D. Victor Balaguer. y si
gue á este, el informe de la Comisión 
Codificadora, documento de bastante ex
tension y que también solicita nuestro es
tudio por hallarse allí, quizás, el espíritu 
que anima á la citada Comisión y el funda
mento en que ella hace basar todas las

los

ella requería.
A les nueve y media estaban intran

sitables las calles de la carrera, efecto 
de la extraordinaria concurrencia que es
taba ansiosa de contemplar el paso do 
la cabalgata, pero cuando esta llegó al 
extremo de la Rambla y Plaza de Cata
luña, apenas la vieron los municipales y 
serenos. Eran las dos de la madrugada.

Aparte de lo avanzado de la hora 
en que empezó la fiesta y de lo desapa
cible del tiempo, contribuyó á que no 
luciera como podía esperarse la falta de 
dirección.

oes que se ha perdido para siempre; solo 
el marquesado de Almanzora habrá per
dido dos, stgun los peritos tasadores.

El relato de las escenas de desola
ción que ha presenciado el país, la for
ma como algunos se han salvado de la 
muerte y pensar en las angustias de las 
víctimas, espanta y horroriza.

Los ojos se llenan de lágrimas escu
chando á los deudos y parientes de las 
víctimas por lo sentidas y elocuentes de 
sus palabras. .

El condado de Algaida, en Teloja, ha 
perdido de 25 á 27.000 duros.

El ministro ha ofrecido facilitar la eje
cución de obras publicas, especialmente 
á los comisionados de Purchena.

Leemos en El PaiSf de Lérida;^
"Persona que nos merece ciédito 

que puede estar enterada del asunto, nos 
comunica que entre las varias combina- 
ciones de que se habla para proveer la 
vacante producida por la mu'írte del ar
zobispo de Tarragona, la que tiene, hasta 
boy, más probabilidades de éxito, es la 
siguiente: el obispo de Barcelona pasará 
á ocupar la silla metropolitana, el de 
Seo de Urgel será trasladado á la de Bar
celona, y para esta última vacante, será 
elevado á la dignidad episcopal el secre
tario del limo. Dr. Casañes, don Lino

Llama la atención que ni una sola 
persona haya pedido socorros metálicos;^ 
todos coinciden en la pretensión de tra
bajo al señor ministro, pidiéndole la sus
pension de contribuciones y rebaja tem- 
poral en los araibaramientos de hs fincas 
arruinadas hasta volverlas cu tivos; ferro
carriles, carreteras, reforma de la ley de 
minas, para hacer realizable el desagüe de 
Almagrera; la canalización del rio, repo
blación de montes, en suma, protección 
y amparo del gobierno para la provincia 
de Almeria, que está en la miseria, siendo 
rica por su suelo y clima.

En nuestra excursion se han roto la

Seguían á estos maceros de Barcelo
na, dos trompeteros, dos pajes con ha
chas, un heraldo á caballo con el pendón 
de Castilla, un escudero y dos pajes.

Antéricoi dos salvajes con hachas de 
viento, otro ej-rciendo de heraldo y lle
vando la ensaña americana, un indio con 
bandera paraguaya, gauchos, peruanos, pie
les rojas, chilenos, patagones, venezola
nos, indios bravos, brasileños, california- 
nos; seguía á éstos un carruaje repre
sentando la América del Norte, dentro 
del cual iba un yankee, un negro libre, 
un colono de campo, un califorui-no con 
bandera de los Estados-Unidos, patagon- 
nes con faroles, un mejicano á caballo, 
otro á pié ostentando la bandera mejica-
na y salvajes con hachas.

Seguid el carro al-górico, representan
do la caravela *Santa María", en cuyo 
centro se levant» la estátua de la Liber
tad iluminando el mundo, y en el pedes
tal se vrfan los bustos de Fultou, Washing
ton, Edisson y Lincoln.

Detrás del carro iban soldados espa-

viejo proceder, y en la siguiente se
guirá entendiendo el mismo, según atri
buciones que las últimas reglas procesa
les le confieran.

Y más difícil aún será de resolver el 
conflicto que puede producir el artículo 
5.0, cuyo precepto es novísimo y sin 
precedentes; ni se dictó en la Penín
sula ni en Cuba al promulgar la Ley:

Freixa, en recompensa del celo con que 
ha defendido siempre los derechos histó
ricos del señor obispo sobre Andorra, y 
la diplomacia con que ha tratado todas 
las cuestiones que se han suscitado en 
aquel país, á cuya parifica mediación se 
debe la tranquilidad de que hoy gozan 
aquellos valles, no estando lejos el dia en 
que veamos á esa pequ* ña Republica dar 
los primeros pasos por el camino de la 
civi izacion y del progreso, por medio de 
la construcción de carreteras y estableci
mientos de baños; progresos que no duda
mos serán protegidos por el digno suce
sor del actual obispo."

lanza y maestra de dos coches, salván
donos milagrosamente de ser estrellados.

El carruaje, tirado pot seis hermosas 
mulas, y que conducía á los diputados 
y al gobernador, estuvo próximo á volcar 
en medio del Almanzora, que lleva aun un
buen caudal de agua.

El esfuerzo de ao vadeadores, segu
ramente evitó la desgracia.

El carruaje del marqués de Almanzora, 
donde iba el ministro, pasó el rio per- 
fectamente, rodeado por un verdadero 
ejército de vadeadores, conduciendo cada 
uno de ellos una de las mulas. En mu
chos sitios hemos bajado y andado un 
un buen trayecto. , ,

ñoles del ejército de Cuba.
Asta’,'^Un indio con la enseña del 

Asia, persas, bengaleses, dos kalmukos, 
chinos, un palanquin chino, japoneses, 
treinta antorchas y faroles y el carro ale
górico representando un elefante de ta
maño natural soportando un palanquin, 
donde iban un principal indio y su co- 
mitiva, luciendo preciosos trajes. Seguían 
multitud de faroles y adornos típicos y 
un peloton de soldados de caballería in-

drá ajustarse á la nueva, así, de impro
viso, de golpe y porrazo, siendo como son 
diversos los trámites por ambas estableci
dos, los qué llegarán, no hay duda, hasta 
á viciarse de nulidad unos á otros y á ser 
distinto el que juez actúe; esto sin atender

Pera 5 de octubre.
A las siete de la maÜAoa del 3 sali

mos de HuercaLOvera con dirección al 
partido judicial de Purchena, visitando de
tenidamente el señor mioistro de Fomen
to, con la comisión que le acompaña, com- 
puesta del senador marqués de Almanzora, 
de los diputados señores Anglada, Toro, 
Laseroa y B rnabé, del inspector general 
señor Barco, Gobernador civil, ingeniero 

dremos que invocar muy mucho, como en jefe de caminos de la provincia, subse- 
mUnto Ciyií, eo¿ üs' modificacione» pro- j el ptimet articulo I» haciamo. y continu.-1 creWio del mioistro sefior Herrero, ofi-

Los arts, «y al**/ il* la Í.p« rparinrüHn?
creto declaran extensiva á este Archipié - 
lago Filipino, y en vigor á los seis me
ses de publicada en la "Gaceta de Ma
nila", la Ley Peninsular de Enjuicia-

El recibimiento al ministro y comisión 
en todos los pueblos, imponentes, por los 
entusiastas y prolongados vivas al Rey, á 
la Reina, al gobierno, al mioistro de Fo
mento, á los diputados, al gobernador, á 
la prensa y á la provincia de Almería.

Estos vivas se repiten en cada uno 
de los pueblos que visitamos; la esperan
za que estos habitantes cifran en el se
ñor Canalejas no será defraudada; tal le 
bal ó de impresionado, que espero mucho 
de él.

dígena.
Afrtcai —Salvajes del Senegal, costas 

de Guinea, Egi to, Sudán, interior del 
Africa, Argel, Túnez, beduinos, árabes á 
pié y á caballo, una litera egipcia. El 
carro alegórico que era de arquitectura 
egipcia y produtí» excelente efecto.

Oceanta'.-^Indígenas de las islas de Sa
moa y Marianas, una mujer de Mindanao, 
joloanos, filipinos y carro alegórico cons
truido de caña brava y en el centro el 
busto de Cristobal Colon, rodeado de 
plantas oceánicas, lanzas y armas indí
genas; á los lados dos ídolos paganos y 
detrás un largo bambú atravesando un 
esqueleto de caballo. Seguían soldados 
filipinos.

No he podido comunicar noticias por
que el telégrafo solo existe en Vera y 
Cuevas, con estaciones limitadas.

Hemos entrado en Cuevas á las seis 
de la tarde, en las primeras horas de la 
próxima mañana marchamos á Vera, For
ban, Tabernas, Rioja y Benahadux para 
llegar temprano á Almería, si el camino 
nos permite andar 112 kilómetros que 
faltan para la capital.

Europa', —Suizos, bú'garos, rusos, ruma
nos, ingleses, escoceses, húngaros, rusos, 
cosacos, portugu ses, un catalan con ban
dera, un andaluz montado llevando bande-

X»asc¿ogado., andaluces, salamanquj.. 

nos, etc., etc. ,
Carroza de Europa. En primer 

00 una matrona representando 
ropa" y detrás un trofeo con 1^,, bande, 
ras de las naciones europeP^g^ y cuatro 
figurantes representando ^rtes, Ciencia, 
Industria y Comercio. ,
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Este carro era el que producía me
jor efecto, é iba arrastrado por una lo
comotora, movida por la electricidad.

Escoltaban la comitiva una sección de 
Guardia civil de á caballo y un escuadrón 
de caballería.

La iluminación fué expléndida en las 
Ramblas y en los edificios públicos y ca
sas importantes de esta capital, entre ellas 
la del marqués de Comillas.

Resúmen: Habrá costado 200.000 du
ros la cabalgata; pero no los valía.

Salió la cabalgata de Colon de los so
lares situados al final de la Ronda de San 
Pedro, dirigiéndose por la calle del Co
mercio, Paseos de la Industria, de la 
Aduana, de Isabel II y de Colón; Ram
bla de Santa Mónica, por su centro; Ram
bla de Capuchinos, por el arroyo lateral 
derecho; Llano de la Boquería, por el 
centro; como asimismo por las Ramblas 
de las Flores, de Estudios y de Canale
tas, Piara de Cataluña, Rambla del mis
mo nombre. Ronda de la Universidad, 
parte derecha á salir al Paseo de Gracia, 
por el arroyo lateral derecho, hasta lle
gar á la calle de Cortes, en dirección á 
la plaza de Tetuán, bajando por el Pa
seo de San Juan,I y dando fin en el pun
to de sa'ida.

HERIIOSg SUgUE WEBMSTt s
(Del Diario de Cádia.)

*Los periódicos ingleses han elogiado 
debidamente la construcción del *Aifoo- 
so XII * cuyo buque hace honor á la 
Compañía Trasatlántica, y á España que 
cuenta en su marina mercante con esa 
poderosa nave.

El aspecto interior y exterior del *AI. 
fonso XII* es soberbio.

Al entrar en el vestíbulo que dá ac
ceso al salón de música, queda sorpren
dida la vista ante la magnificencia y ele
gancia con que está exornado.

Las paredes de mármoles y jaspes de 
diversos colores y columnas con precio
sos y artísticos capiteles; en el primer 
tramo de una escalinata y al frente está 
el busto de bronce de S. M. el Rey Al
fonso Xll, obra debida al escultor D. Ve
nancio Vallmitjana.

El llamado patio á la Andaluza es ma
ravilloso y de efecto sorprendente.

El corredor forma parte de la sala de 
música, donde hay un piano y un me- 
lófono.

Bajo el corredor de arquitectura An- 
daluaa está el patio, ó sea el comedor 
de primera clase, y contiguo la biblioteca.

El comedor es riquísimo.
En los costados hay paisajes al óleo 

con las firmas de J. Masriera, Meiffren 
y Mas y Fondevila.

Cuatro arañas de metal blanco con 
aparatos para luces de esperma y con ca
prichosos tulipanes de cristal rojo que 
contiene luces eléctricas, completan el 
exorno de esa parte del buque.

El decorado es severo y artístico al par. 
Las mesas están divididas.
De cristal prismático son las lumbre

ras del vapor, las que dán muy buen re
saltado.

En todos los sitios preferentes del 
buque están grabados bajo corona Real; 
"Alfonso Xíl."-—'•Compañía Trasatlántica.*

La luz eléctrica luce en toda la em
barcación.

Los camarotes de primera clase son 
excelentes.

Hay de primera, segunda de primera 
y tercera de primera.

En los primeros las camas son de 
bronce con cortinajes y tienen guarda 
ropas con grandes espejos.

Los lavabos y el servicio de camas son 
riquísimos.

Los cuartos de baños muchos y ámplios. 
Las literas son volantes, mejora de 

mucha comodidad para el pasaje.
Merece visitarse el departamento de 

máquinas: diez y siete hay para los dife
rentes servicios; dos de ellas con destino 
á los aparatos hidráulicos; para el alum
brado eléctrico existen dos dinamos.

En el primer piso del referido depar
tamento, se encuentran los planos con la 
distribución de calderas y aparatos.

Para los casos desgraciados de nau
fragio, hay á bordo material suficiente para 
trasportar el pasaje.

Además de doce botes, están sobre 
bierta ocho salvavidas, una balsa para 

cu personas, varios botes plegados de 
4^na, en cada uno de los cuales caben 
loeinta personas, algunos bancos que pue- 
Ken convertirse inmediatamente en balsas, 
d sobre todo, lo que más llama la aten- 
yion, es el aparato sobre el que se ha
dan algunos botes para el caso de que 
Itstos no puedan ser botados al agua se
guidamente.

El aparato es una especie de tablado 
corredizo, y todo él vá al mar con bote; 
el tablado se convierte en balsa.

El vapor "Alfonso XII* lo manda don 
Adolfo Chaquert, marino experto y enten. 
dido que tiene demostrado su celo en 
todo lo que se refiere al mejor servicio 
marítimo.

El "Alfonso XII" será abanderado en 
Bircelona.

Aquí se han verificado las pruebas ofi
ciales con excelente resultado, y el dia ii 

z .rpará con rumbo á Barcelona.
De Cádiz saldrá el 30 de octubre para 

Puerto Rico y Habana:*

L# ISLA OE PÜERTO-mCIl as
Su POBLACION Y COMERCIO

{De una Revista eeonámiea de Londres.)
La isla de Puerto-Rico es una de las 

provincias españolas en que más ha pro
gresado su población y riqueza.

Puerto-Rico honra su nombre y es 
sin disputa la más rica y poblada, de las 
posesiones, proporcionalmente á su área. 
El movimiento progresivo en esta última 
centuria ha sido sorprendente. La red de 
ferro-carriles que se vá á construir y la 
próxima apertura del canal de Panamá 
harán de ella un emporio de riqueza.

En 1765 la isla de Puerto.Rico con
taba solo con 44,883 habitantes, distribui
dos en los 9 324 ki ómetros á que ascien
de su superficie total, cifra que en 1820 

elevaba á 230,622, llegó á 812,000 en 
xllíja y á 900,000 en 1887, pudiendo ase-

*1'*®» ®’ continúan en ella las fa- 
Cilida^ para la vida, muy pronto con
tará cojL un millón de moradores. Esto

«na prueba de la bondad 
|el chm», y\30i arroja 95 habitantes per

kilómetro, siendo así que Cuba no tiene 
más que 17 y Santo Domingo 11.

Puerto-Rico cuenta, por lo tanto, con 
una población mucho más densa que la 

Fwncia, que es de 72 habitantes por 
kilómetro; y en Europa sólo Bélgica tiene 
más habitantes por kilómetro que la re
ferida Antilla.

En cuanto al tráfico mercantil, los da- 
tos publicados recientemente por el Go
bierno prueban de una manera indubi- 
table que sigue ascendiendo proporcional- 
mente, toda vez que en 1865 el movi
miento comercial se valoraba en 72,948,000 
de pesetas y en 128,337,610 en 1885; de 
estos, 5^»o94»4I5 figuran como importa
ción y 70,243,195 Como exportación, con 
la particularidad de que aquella no sufrió 
alteración, y la exportación ha tenido en 
diez años un aumento de 65 por 100 
aproximadamente.

Nada^ más fértil que el privilegiado 
suelo dej Puerto-Rico, que produce caña 
de azúcar, maiz, arroz, tabaco, café, me
laza, algodón y es rico en ganado.

En 1881 se exportaron 573,670 quin
tales de azúcar, 835,667 en 1882 y 797,281 
60 1883.^ El mismo aumento se observa 
en las mieles, pues en 1881 se dió salida 
® quintales á 227,843 en 1882 
y á 308 644 en 1883. Las transacciones 
de café fueron 217,037 quintales en 1881; 
^35.4®3 ®u 1882 y 170,705 en 1883. El 
tabaco acusa las siguientes cifras; 1881, 

23.355; y 1883, 
*7.57°' El movimiento de navegación ha 
sido de 2,480 buques entrados en 1871, 

3.117 en 18 79 y de 3 614 en 1883, 
ascendiendo la carga á 3,341,236 tone- 
ladas.

El sueño dorado de los puerto-rique* 
DOS era la existencia de un ferro-carril de 
circunvalación. Grande debe ser, pues su

saber que la concesión es un 
hecho y que las obras estarán en manos 
de un grupo financiero tico y sólido,

Las obras durarán ocho años. Se cal
cula que entrarán en la isla de sesenta 
á setenta millones de pesetas que deben 
contribuir forzosamente á regularizar la 
situación monetaria de aquella plaza, y si 

probable, á la apertura del ca
nal de Panamá se declaran puertos fran
cos los de Ponce y San Juan, tomará 
aquella isla un verdadero desarrollo, y 
cu^do los habitantes de Aguadilla, Yauco 
y Humacao oigan el silbido de la loco
motora que atraviese sus llanuras y ca- 
nales, recordarán que á la madre pátria 
es á quien deben este progreso; ya que 
el Gobierno de España es el que, dando 
una garantía de interés á la Compañía 
constructora, facilitará el establecimiento 
de los ferro-carriles en aquella provincia 
para siempre española,

Muchos beneficios promete al comer
cio, agricultura é industria de aquella isla 
este gran paso en el camino del progreso 
‘I”®. comunicación continua y 
rápida á los principales centros de po
blación del litoral, sin contar los ramales 
al interior que tanto han de facilitar la 
conduccmn de los valiosos productos puer
to.riqueños á los puertos de embarque.

ALEMANIA
La DIMISION DE Bismarck y la prensa 

ALEMANA.
Rumores de reorganización de la Cancillería 

alemana.—Desmiéntelos la Gaceta de la Ale
mania del Norte,—L'/ndependence Bel^e v el 
nuevo proyecto.—Cambio de actitud de la 
prensa oficiosa,-Precedentes históricos.—La 

• ®“stítucion del canciller ante el Con
sejo federal.—Resurrección del antiguo pro- 
yecto.—Contradicciones de la prensa oficio
sa.—Como hay que interpretarlas.

pocos meses anunció e 
feld mariscal Moltke su propósito de re- 

servicio activo, circuló en ios 
periódicos independientes la noticia de que 
se trataba de reorganizar los departamen- 
tos de la cancilleiía, ó en otros térmi- 
nos, de instituir ministros imperiales, que 
compartieran con el príncipe de Bismarck 
la enorme responsabilidad que sobre él 
pesa. La Gaceta de ta Atemania det Nor
te, órgano oficioso de la cancilleiía, puso 
termino bruscamerite á la discusión sus
citada por tal noticia, desmintiéndola en 
redondo,^ y afirmando que era puramen- 
te gratuita y obra de la fantasía de al
gún reporter. Así quedaron las cosas, 
hasta que hace pocos dias publicó L7n- 
dependence Belge un artículo titulado Gut. 
Hermo // y el príncipe de Bismarck, en 
el que sostiene, á pesar de la negativa 
de la Norddeutscke Allgemeine Zeitung 
que la reorganización de los diferente^ 
departamentos de la cancillería había sido, 
en efecto, tema de discusión en altos cír. 
culos conservadores; pero que la solución 
había quedado aplazada para más adelante. 

Este artículo hubiera pasado, tal vez, 
inadvertido, como tantos otros relativos a 
mismo asunto, si con gran sorpresa de 
cuantos venían siguiendo el curso de esta 
cuestión, no lo hubiera reproducido ín
tegro, en primera plana, la propia Gace- 
ta de la Alemania del Norte, limitán- 
dose á ponerle, por todo comentario, la 
siguiente nota de redacción:

*El artículo que precede no está evi. 
dentemente inspirado en las ordinarias 
fuentes de información, puramente fran
cesas, de L7ndependance Belge, antes 
debe ser obra de un colaborador familia
rizado con lo que se piensa y dice en 
Berlín {mtt Berliner Au^assungen wohl 
vertraut). Solamente no creemos que haya 
adquirido sus noticias en los círculos con
servadores, pues que reproduce las anti
guas aspiraciones del partido liberal."

¿Como en vez de contentarse con ha. 
cer suposiciones sobre el origen de las 
noticias del periódico belga, no las des- 
miente y las desautoriza como hizo no 
ha mucho, al tratarse en la prensa esta' 
misma cuestión? ¿Indica esta actitud del 
órgano oficioso que Bismarck se inclina 
á seguir el ejemplo dado por Moltke, y 
que como dice el artículo de L7ndepen- 
dance, se le han hecho indicaciones amis. 
tosas en tal sentido?

Si así fuera, el canciller tendría que 
un cuadjutor, cum spe syceessionis, 

es decir, destinado á reemplazarle en su 
día, limitándose sus funciones á partir de 
la fecha de la innovación, á dirigir é 
inspeccionar los trabajos políticos, cuyo 
desempeño correría á cargo de gente 
nueva.

Guillermo II admira y venera á Bis
marck, pero un soberano jóven no pue
de estar siempre de acuerdo con un mi
nistro anciano y tan celoso de su poder 
que quiere el solo llevar todo el peso del 
gobierno, ni más ni ménos que si fuera 
inmortal. Entre los mismos amigos del 
canciller, no falta qnien teme llegue un 
día en que se vea obligado á retirarse, 
en cuyo caso, la noticia desmentida en

un principio por la Norddeutscke Zettung, 
sonaría á advertencia amistosa de tomar 
en tiempo oportuno una sábia y prudente 
resolución.

La Post, órgano oficioso, si bien no 
tan autorizado como la Gaceta da la Ale- 
ntanta del Norte, examinando esta cues- 
tion, puesta hoy de nuevo sobre el tape» 
te, por lo que dejamos referido, acusa á 
la prensa extranjera de carecer de infor
maciones auténticas en cuanto se refiere 
á Alemania, pasando despues de este de
sahogo, nunca más inoportuno que al 
presente, á exponer los antecedentes de 
la debatida retirada del canciller. Fué 
esta ya objeto de discusión y detenido 
exámen, tanto por parte del Consejo fe- 
00’ imperio como del Reichstag, en 

1878, cuando se presentó la ley de sus
titución del canciller. En atención á la 
extraordinaria importancia del asunto, los 
Estados delegaron la representación en sus 

consejo 
federal, es decir, en los ministros direc
tores ó jefes de gobierno.

El ministro bávaro declaró que la crea
ción de un ministerio imperial sería un 
atentado á los derechos constitucionales 
de los Estados conferados, derechos que 
era el primer deber de los ministros man
tener en toda su integridad. El ministro 
presidente*de Wurtemberg, von Mittrfacht, 
hizo notar á su^ vez que ningún Estado 
confederado habia propuesto al consejo 
federal la creación de departamento^ mi
nisteriales del imperio. El ministro sajón, 
von Nostitz Wallwitz, se opuso con igual 
energía á la innovación proyectada.

En cuanto al príncipe de Bismarck, 
no hizo más que reproducir lo que habia 
dicho en los debates del Reichstag, pro
nunciándose abiertamente contra toda idea 
de crear ministros del imperio. Los nacio
nales^ liberales eran en aquella época de 
la misma opinion del Canciller, y hasta 
los centralistas, en gueira abierta entonces 
con el gobierno, se negaron á admitir 
una modificación que tan profundamente 
hubiera lesionado los derechos de los prín
cipes y de los pueblos confederados. Solo 
algunos progresistas, que veían en la me
dida propuesta un paso importante há- 
cia la plena aplicación del régimen par
lamentario á todo el imperio, apoyaron 
con gran empeño la innovación proyec
tada.

la Medina y á la Meca.
Anteayer se ha instalado con el ce

remonial solemne de costumbre el nuevo 
jefe de los eunucos, S. A. Yaver Agha, 
recitándole, después de leerse el firmam 
Imperial, las oraciones que los ulemas 
consagran á la conservación de la vida 
del Sultan.

Dícese que este primer funcionario del 
Palacio y^ del haremes persona de cier
ta ilustración.

Tales son los precedentes de la sus
titución ó disminución de atribuciones del 
canciller del imperio germánico. Lo que 
no aparece bien claro es el giro que ha 
tomado la cuestión en los últimos dias. 
Resucitada la idea de creación de minis
terios del imperio por el Nannoversc/ter 
Courrier, órgano del liberal nacional Beo- 
nigsen; acogida y reproducida por el ffam- 
éurger Correspondent, la Naíionul Zeitung 
y la misma Post, es de pronto autoriza
damente desmentida por la Gaceta de la 
Alemania del Norte', y cuando ya nadie 
daba importancia al resucitado proyecto, 
los mismos órganos oficiosos se encargan 
de llamar la atención del público y admi
tir la posibilidad de lo que no ha mucho 
t^nto les irritaba.

Esto, en nuestra opinion, solo signifi
ca que el mejor día anunciará el telégra
fo que los cambios tan anunciados y dis
cutidos se han efectuado, que el imperio 
aleman aguarda sin inquietud lo que se
gún la ley natural no puede tardar mu- 

y que las contradicciones de la pren
sa oficiosa, han de entenderse como un 
simple aplazamiento de la reorganización 
anunciada.

BIB liras
6elos entre eunucos s

Constantinopla 30 de setiembre.
El acontecimiento de la semana, ha 

sido el drama ocurrido en el Palacio de 
Yildiz, que habita el Sultán, suceso que 
ha producido á S. M., como en Stam- 
bul, inmensa emoción y que puede ejer
cer influencia hasta en la política, por la 
mucha que tiene en el Harem y en e 
Palacio el jefe de los eunucos negros.

La naturaleza de estos servidores de 
Soberano, con quien, como con las Sulta
nas, se hallan á todas horas en contacto, y 
su falta de afectos, careciendo de esposas 
y de bijas y guardando en el fondo de sus 
almas cierto encono contra la sociedad, que 
les ha sido madrastra, sentimiento que en 
algunos templan la riqueza y el favor im
perial, hace que sus celos por alcanzar ó 
conservar éste, se conviertan en grandes 
pasiones concentradas en su ánimo.

A estos móviles se debió sin duda 
que en la noche del domingo uno de los 
eunucos de rango, Nedim Agha, entran, 
do á las siete de la noche en el salon 
reservado donde tomaban el café algunos 
de sus colegas, sacando de su bolsillo un 
pequeño revólver, disparase y dejase muer
to en el acto de un tiro al otro eunuco Ti- 
rouz Agha, retirándose despues tranquila
mente á su morada, donde fué preso ante 
las declaraciones de sus compañeros, en 
medio de la alarma que el suceso extendió 
en el Palacio Imperial.

Inmediatamente ,se constituyó un con
sejo de guerra compuesto de siete genera
les y presidido por el mariscal Mahmoud- 
Bajá, el cual, probada la premeditación 
del crimen, que no podía negar el ase
sino, lo condenó á la pena capital, 
rj , tratándose de un dignatario del 
Palacio, la sentencia, para ser válida, é in. 
mediatamente efectiva, debía ser confirma.

PS*' Tribunal de Cheriag, que pre- 
side S, A. el Cheikh-Ul.Is'am, 6 sea el jefe 
j j j Ponlílice Mnsulnian, ayu.
dado de otros ulemas de primer rango.

Este alto Tribunal encontró no solo 
convicto á Nedim, sino que, investigando 
las causas del crimen, halló un hilo que 
podía hacer sospechar no ser enteramente 
ajena la po'ítica á la catástrofe del Pa. 
lacio Yildiz.

Resuelta la ejecución capital, que Cons, 
tantinopla no había presentado hace años, 
fué ésta ejecutada silenciosamente al des- 
puntar el alba en los sótanos del pala, 
ció de Dolma Bagthe, llevando el asesino 
en el pecho un cartel con la mención 
de su crimen.

La falta de vigilancia en el Palacio 
f los desórdenes que más de una vez se 
iabfan lamentado en el harem, decidie
ron también al Sultan á dar la órden dw 
destierro contra Cheraffedin Agha, jefv 
le los eunucos, Thasia Agha, que abre 
a« puertas del harem y otros eunucos 

principales, que bao sido desterrados <

ADMINISTRACION LOCAL 
AUTORIZACION DE GASTOS PERMANENTES 

PARA LA MISMA.
{Gaceta de ayer.)

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
■MI

Reales ordenes.
Ministerio de Ultramar.—Número 

73®’"^Excmo. Sr.—Recibida en este Mi
nisterio la carta oficial, núm. 70 de 20 
de Febrero ultimo, en la que, con motivo 
del expediente promovido para dotar de 
personal de escribientes y gastos de ma-

* í? Gobiernos y Comandancias 
político-militares, que tienen carácter de 
bubdelegaciones de fondos locales, se dá 
cuenta del acuerdo de la misma fecha, 
en el que, de conformidad con la Sec
ción de Gobierno del Consejo de Admi
nistración y la Dirección general de Ad
ministración Civil de esas Islas, se apro
bó! el proyecto de dotación referido, au
torizando los gastos que ha de ocasio- 
nar dicho servicio, importantes 6,100 pe. 
sos por el primer concepto y 2,088 por 
el segundo, imputándose aquel al artículo 
*3’ ®®pff«lo 14 del presupuesto provin- 
cial de la localidad á que la obligación 
afecte, y este al 14 de los expresados 
capítulo y presupuesto, en la proporción 
que establece el acuerdo de 5 de Enero 
anterior, que clasificó dichos Gobiernos 
en tres clases, según la importancia de 
cada provincia, designando como de pri- 
?Ti’ Cebú, Cápiz
i Isla de Negros; de segunda la de Tar.

• ^®'®®» Samar, Antique, Bo. 
hol, Misamis y Surigao, y de tercera las 
de Zamboanga, Cottabato, Calamian^s, 

bate, Marianai} Rerablon, Abra, Satanes

Registro del servicio Meteorológico 
KN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes d las 
fo k, a, w. y h. p, m. del dia 

19 de Noviembre de 1888.

NOTA,««ii.o En la fu'‘rza del viento 
o»calma, 12 =aHuracán; lo demás núme
ros intermedios sirven para expresar h 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo os com. 
pletamente despejado, 10 a completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO:
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 2ij 

Los barómetros relativamente altos sin 
fijeza; el temporal indicado aquí el dia 
16 debió marchar ayer por el mar de 
China dirección N.: parece iniciarse otro 
en el Pacífico; vientos variables en di
rección y fuerza; chubascos en diversos 
puntos de la Isla.

-—4.—-

PUNTOS RELIGIOSOS,
■■■

NOVENA DE SAN JOSE.
El dia 19 tuvo lugar en la iglesia de 

Recoletos la segunda función del solemne 
novenario á S. José.

La concurrencia fué numerosa y por 
la noche lució de una manera vistosa la 
iluminación exterior.

El sermon estuvo á cargo del R. P. Fray 
Cándido Puerta que trató de la Esperanza.

La miseria del hombre es tanta, tan 
débil su inteligencia y sujeta á error,tan 
grandes disgustos le proporcionan las co
sas de la tierra, en cualquier estado ’ 
condición que esté, que es necesario bus 
car en la otra vida la felicidad que ape
tecemos.

Los dolores son muchos, y precisa tam. 
bien buscar en la Esperanza cristiana un 
consuelo.

Presentó como ejemplo á S. José, quien 
en medio de tantos sinsabores y tristezas, 
elevaba la vista al cielo y pedía al Señor 
los mitigára, porque Dios domina todos 
los sucesos.

Pongamos nosotros también toda nues
tra fé en Dios y esperemos confiados, por- 
que él ha ofrecido sus auxilios al que en 
él espera.

«MB

FIESTA RELIGIOSA.
En el oratorio de Sta. Isabel se cele

bra hoy la que todos los años dedican 
la Superiora y colegialas á la^Vírgen de 

de la Real casa 
de la Misericordia.

Sra. Marquesa de Tene
rife asistirá á la festividad, visitando des
pues el colegio.

é Isabela de Basilan, correspondiendo á 
cada una de las de primera, 300 pesos 
anuales por personal y 96 para material; 
á cada una de las de segunda 250 y 84 
respectivamente, y á cada una de las de 
tercera 200 y 72, también respectiva, 
mente.

En V sta de que en la copia del ex. 
pediente que se acompaña, se halla de. 
mostrada la necesidad de dotar á las ofi. 
ciñas de que se deja hecho mérito, de 
los recursos más indispensables para rea. 
lizar los trabajos que los servicios pues
tos á su cuidado demandan; pero te
niendo en cuenta que los artículos 25, 
28 y 29 del Decreto sobre Administración 
y Contabilidad de Ultramar, fecha 12 de 
Setiembre de 1870, y los 36 y 41 al 43 
inclusive, de la lostruccion de 4 de Oc
tubre del mismo año, dictada para su cum- 
plimiento, se determina que cualquiera 
modificación que se proponga, suprimien
do, aumentando ó variando los servicios, 
deberá hacerse en estado ó relación que 
se acompañarán á los proyectos de pre
supuestos que anualmente se formen, in
cluyendo la oportuna memoria que espe
cifique las razones que aconsejen la alte
ración; y que cuando ocurran gastos que 
no tengan crédito en el presupuesto, ó 
que teniéndolo, no sea suficiente á cu
brirlo, se instruyan ios oportunos expe
dientes, remitiéndolos á la aprobación de 
este Ministerio; que en el artículo 12 del 
Real Decreto de 17 de Octubre de 1887, 
aprobando el presupuesto del Estado, que 
lije en esas Islas, se dice que ese Go
bierno General podrá conceder créditos 
extraordinarios ó supletorios en los casos 
de guerra, calamidad ó alteración del ór- 
den publico, aun cuando no haya sido 
expresamente autorizado, pero remitiendo 
los expedientes á la aprobación de este 
Ministerio, y que en los demás casos, se 
limitará á elevar los expedientes instrui- 
dos al efecto á la resolución del Gobier- 
no Supremo, expresando de un modo ter
minante que no se ha librado cantidad 
«•guoa; que estas disposiciones son las 
que rigen para los servicios del Estado y 
por su carácter de generalidad se vienen 
aplicando, á falta de otras más apropia- 
das, á la Administración de ramos loca
les, y que, con ninguna de ellas, resulta 
que se ha esperado á proponer en el 
nuevo proyecto de presupuestos que se 
redacte, el aumento de gastos de que se 
trata, qne era lo más procedente, toda 
vez que la necesidad no es nueva ni tan 
apremiante que no diese tiempo á espe
rar aquel momento, y que siéndolo no 
ha podido ni debido ese Gobierno gene
ral autorizar el gasto y disponer que se 
lleve á cabo el servicio, por carecer de 
facultades, debiendo haberse limitado á 
remitir el expediente á este Ministerio 
para su aprobación.

Considerando que este proceder tiene 
su origen principalmente, en la irregula
ridad con que se ha instruido el expe- 
diente de que se trata, que en todas sus 
detalles, es contrario á las reiteradas dis
posiciones que sobre el particular se han 
dictado, observándose que ni las oficinas 
de Contabilidad de la Dirección general 
de Administración Civil, ni el Consejo de 
Administración, al emitir sus informes, 
citan en su apoyo ninguna Ley, Regla- 
mento ni disposición suprema, lo cual es 
debido, en parte, al desconocimiento de 
la legislación, por no hallarse debidamen
te recopilada, y por la confusion que en 
ella^ ha resultado á consecuencia de la 
distinta organización que tiene esa Di- 
reccion general de Administración Civil, 
con relación á la Administración local, 
á la que vino á sustituir, y á la reorga
nización también de algunos servicios, 
por lo cual urge adoptar sobre ello al- 
guna disposición á fin de que los expe
dientes sean tramitados y resueltos con 
mayor acierto y rapidéz; y en virtud de 
lo expuesto procedería sin duda alguna, 
dejar sin efecto el decreto de ese Go
bierno General autorizando dicho gasto, 
pero como se mandó llevar á cabo desde 
luego y el personal nombrado vendrá fun
cionando^ y se habrán satisfecho los gas
tos^ ocasionados por el concepto de ma
terial, figurando el importe de todo en 
cuentas, se produciría una verdadera per
turbación ai tener que rectificar esa mis
ma cuenta é instruir los oportunos ex
pedientes para exigir el reintegro de las 
cantidades á los funcionarios á quienes 
alcanzase esa responsabilidad.

Por tal consideración y en el concepto 
de que el gasto es de reconocida nece
sidad, y que por consiguiente debe au
torizarse, S. M. el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con el dictámen emitido 
por el Consejo de Ultramar en pleno, se 
ha servido disponer:

i.o Que por equidad, se apruebe la 
autorización concedida por el Gobierno 
General, del gasto de 6,100 pesos para 
personal de escribientes y 2,088 para ma
terial, con destino á las provincias y dis. 
tritos de que se hace mérito.

^'^® llame la atención de 
V. E. acerca de las omisiones y faltas 
que se observan en la tramitación y re. 
solución del expediente de que se trata, 
manifestándole que S. M. ha visto con 
sentimiento que ese Gobierno General 
haya autorizado el gasto extraordinario 
de referencia, sin tener facultades para 
ello: que V. E. aperciba severamente á 
los funcionarios que en él han entendido, 
y recomiende, por medio de circular que 
se publicará en la "Gaceta" de esa Ca
pital, el puntual cumplimiento de cuan, 
tas disposiciones se tienen comunicadas 
para que en la tramitación y resolución 
de todos los asuntos, se empleen los pro. 
cedimientos reglamentarios y los que por 
la costumbre se hallan aceptados, citán
dose todos los casos aquellas en que 
apoyan sus informes y las resoluciones 
que se dicten.

3 0 Que prévios los informes nece
sarios para conocer con verdadera exac
titud la necesidad que cada localidad ten
ga, según su extension, importancia de 
los servicios y densidad de población, se 
proponga en el primer proyecto del pre
supuesto que se redacte, la cantidad que 
se juzgue indispensable para uno y otro 
concepto, á fin de que, examinado qus 
sea por este Ministerio, pueda ser apro
bado en lo que corresponda.

4 0 Que por esa Dirección general 
je Administración Civil se proceda, sin 
evantar mano, á recopilar en debida for- 

ma todas las disposiciones vigentes, así 
en lo relativo á la parte Administrativa y 
de Contabilidad, como respecto de las fa
cultades y deberes que con relación á los 
\amos locales en sus diferentes concep. 
os, compete á ese Gobierno General y 

todos los funcionarios que dependen 
e su autoridad, mandándolas imprimir de 

manera conveniente para su uso y circu. 
lándoUs á todas las ofidoas y empleados 

á quienes corresponda su observan • 
dando cuenta á este Ministerio de hak ' 
lo así cumplimentado, con remis¡Q„ ]' 
algunos ejemplares. ’

jY 5.0; Que respecto de las levea 
glamentos ó Reales órdenes que qÍ 
can dudas ó sean deficientes, por con^*' 
cuencia de la nueva organización que h 
sufrido las oficinas y los servicios, se si 
V. E, consultar ó proponer á este MiJ*^ 
terio las aclaraciones ó reformas que a 
ban dictarse, oyéndose antes, en lo repl 
mentario, al Consejo de Administración^ 
pleno. De Real órden lo digo á V. E. n**' 
su conocimiento y efectos correspondií^^ 
tes.—Dios guarde á V. E. muchos afin' 
Madrid 22 de Setiembre de 1888.—Ru* 
y Capdepon.—Sr. Gobernador General 
las Islas Filipinas. ®®

Manila, 10 de Noviembre de 1888 
Cúmplase, públiquese y pase á la Diré? 
cion general de Administración civil para 
los efectos que procedan.—WEYLER. *

Monte de Piedad y Caga de ahorros
DE Manila.

lldovimiento en la semana g/ue comprende 
los días lunes 12 al domingo 18 inclusi, 

ves de Noviembre de tSdd.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

Empeños 485 por valor
de................................. .

Renovaciones 143 por va
lor de.....................

Rescates 300 por valor 
de............ .
SECCION DE CAJA DE

Imposiciones, 21 por valor

$ 6898

$ 2432'8914

? 4385'98 
ahorros.

~ ............... :..............   * 3»57'5o 
biendo o nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas

10 por valor de ? 1380'30
Domingo 18 de Noviembre de 1888.—El 

contador,^ Vicente Gorostiaa.'^Eï tesorero 
José Trillo.-^yi,^ B.®,el consejero dé 
turno, Netter.

Noticias de Marina*
—Se ha dispuesto que el 2.0 vigia 

p. Federico Lojo Malvares pase al Corre, 
jidor, en relevo del de igual empleo, don 
Estanislao Zaragoza, que ocupará el des. 
tino que el primero deja en el Semáforo 
de esta capital.

Instrucción pública.
Ha sido nombrado maestro sustituto de 

Antique D. Cayo Santos Maza.
Id. de Pasig (Samar) D. Angel Cus, 

todio.
Id. propietario de Bongabong (Nueva- 

Ecija) D. Pedro Estayo.
Id. maestra sustituía de Zúmarraga (Sa

mar) D.a Simeona Ortega.
Id. maestro propietario de Hagonoy 

(Bulacan) D. Mariano Gatmaytan.
Ha sido aprobado el exámen de maes

tro sustituto sufrido por D. Lino Pineda.
Ha sido nombrada maestra sustituía de 

San Joaquin del pueblo de Palo (Leyte) 
D.a Saturnina Moraleda.

Id. maestra propietaria de Paeta (La
guna) D.a Práxedes Valdellon.

Rifa.
La Administración central de Loterías 

avisa que ha autorizado á D. Eulogio San 
Agustín, vecino de la Union, para rifar un 
carruage en combinación con el sorteo 
de la lotería de Enero próximo.

Caja de Depósitos.
..-®® la .2.a semana de este mes reci- 

34 564'13 en efectivo; ha 
devuelto^ 102,199'87 en numerario y cerró

®»’‘®»«a 3e $ 7.570,214 62 en 
metálico y $ 41,313'20 en efectos.

Hospital de Sí Juan de Dios.
En la semana anterior entraron en di

cho establecimiento 25 enfermos, 61 se 
curaron j 10 han muerto, quedando una 
existencia de 316 enfermos, de los cuales 
13 están en lai Convalecencia, 15 son chi- 
"Î®’ presidiarios y 31 presos de la 
cárcel de Bilibid.

Arroz.
El 6 de^ Diciembre saca á subasta la 

Hacienda publica el suministro por tres 
años del arroz necesario para el estable, 
cimiento penal de Zamboanga, sus desta- 
camentos y Colonia de San Ramon, bajo 
el tipo de $ 10,425'60.

Hierro y bronce*
El dia 21 de Diciembre se venderá en 

almoneda en el Arsenal de Cavite 375 84e 
kilógramos de hierro viejo, y 6,,, 
bronce, á $ 0’05 kilo el hierro y á $ o‘2o 
el bronce.,

Tejas.
El 26 de Diciembre venderá en con- 

cieHo publico, la Administración central 
de Rentas y Propiedades 12,000 tejas pro
cedentes de la techumbre de la Casa da 
Moneda.

Telégraf os.-Internacional.
Se encuentra depositado en esta Cen

tral de Comunicaciones el telégraraa in- 
17"»®»®“;* “úm. 525 de Sevilla, para León, 
Manila, desconocido.

UN HISTORIAL CHINESCO.

{Bsertto en Afadrtd en
Un siglo hará, próximamente, que un 

periódico de Manila titulado El Comer- 
w,—único que en aquella Capital defen
día con ardor la inmigración asiática, 
siempre que fuese ordenada... y aunque 
no lo fuese también,—agoviado por ios 
cargos que, en vista de los hechos, ;ie di
rigían los demás colegas, ¡se vió 'en la 
necesidad de decir que los grandes ma
les que la inmigración traía, desaparece
rían como por ensalmo si á cada chino 
que en Manila entrase, se le exigiera un 
documento que garantizara la bondad del 
celeste interesado; esto es, pedía El Co. 
mereto en aquella época que cada chi
no llevase consigo su historial, su hoja 

®®® notas particulares.
Como se trataba de hijos del Gran /m. 

perio Atrasado, nadie hizo caso de lo que 
Benjamín (i) pedía: antes por el contra
rio, hubo periódicos que se rieron de la 
ocurrencia, y gentes á miles que tuvieron 
por guillatis á la Redacción del colega 
mencionado. ®

Se tomaron otras medidas: empadro* 
nados perfectamente todos ios suyas in«

al periódico Bí 
la familia. * ” ** mimad® df
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Cuco
(tíay un monigotg.)

Celeste 
suscribe, 
de edad

V.° B.* 
El Mandarin, 
Uy-Cuco

V.® B.® 
El Mandarín,

Jegañas.
Orejas no muy sucias.
Coleta: fina y con gente.
Estatura: 6 cuartas y i de mi

(Hay un monigote.)
***

de las pruebas

VISITA DE S. E.

(hijo)-

eu-

ÑIPA.

con el mayor

»

»defun-

los bandos municipales.

ESPECTACULOS.

el 1.0

D.

Teatro de Tondo.el

»

con*

Uy

los
Los

gado á

se

AL FIN CHINOS.

EL DERRIBO DE CASAS.SOBRE

•neral de médicos franceses,

á

tr o , mucha fueraa.

ANTIGUA ADUANA.

Leemos en el Diario de ayer*.
ca-

Tribunales.

en los
24 ca-

Ceferino 
Antonio 
José de 
Valentín

Pan de 
Id. de 
Id. de

Franco. 
Marcaida, 
Irigoras.
Teus. 
la Rosa.

la 
es 
el

130 
lio 
105 
100 
85

Jólo..............  
la Fundición, 
la Solana......

cordando asimismo una proposición hecha 
en 1880 por el vecindario de San Nico« 
lás para el alcantarillado de dicho arra« 
bal, preposición que, parece, no ha sido 
contestada.

ha elevado en 11 años de un 16'7 por 100: 
de 7*956 á 9.284.

Id. de Magallanes.......
Id. de chino................ .

D.
n 
H

—*♦—

dad y peso del pao, en 
rías, dando por resultado 
que hizo acerca del peso:

gramos, 
id.
id.

y 90 id.
y 100 id.

que pensar á las autoridades administra
tivas y médicas. Hé aquí el número de 
títulos expedidos por las Universidades en

SESION DEL AYUNTAMIENTO.

De Pangasinan.
Un amigo nos ha llamado la atención 

acerca de una correspondencia que ha 
publicado nuestro colega El Gomercto el 
viérnes pasado, y que se halla fechada

que ayer tarde, en vista de 
de la Autoridad Superior, ha

En las últimas elecciones:
—Supongo que Sánchez se dedicará 

mazo de cordel.
-—¿Por qué?
—Porque todo el mundo dice que

LA ENFERMEDAD SOSPECHOSA 
BN MALABON.

c-
q'

Higiene pública.
En su última sesión el Consejo

tres años.

----- .

LO DEL PAN.

José de 
Dionisio de las Cajigas.

ó sea el pan, se debe al Sr. Torres y 
Perona y á una indicación del Sr. Aenlle.

El Sr. Torres llevaba, según oimos 
despues referir, datos acerca de la cali- 

varios panade-

más.

*Hoy que este edificio sube en 
tegoría por volver á él la lotendeucia 
geoeril de Hacienda, cr««mn muy pueiSo

- alambicado en extremo el asun- 
lo» pasaportes para viajar por las 

“ âne a. filipina: ««'g’d» “<*• 
F"’ n fuertes derechos por concepto de 
"’aicacion en las Islas; provistos muchos de 
'una de documentos personales muy per- 
® • nados v caros relativamente; en fin,
‘““XsuTe's y todo, los sectarios de Con- 
r’in^ de aban, no embargante, bastante 
^'’^’%paear* pues como individuos de una 
?aza estaciinada desde hace no pocos si- 
SS dicho se está que, apesar del gran 

de las autoridades, y de los fuertes 
ípcargos que sobre los chinos pesaban, 
Índavía estos sagaces asiáticos seguían 
comiéo^o®® el país, y dando mucho qué 
nensar á las personas que por obligación 
g ñor afición tenían que ocuparse en el 
trascendental asunto de *los Chinos.

Acotados todos los medios posibles 
nara contener de un modo indirecto la 
siempre creciente inmigración, pensóse un 
dia por persona de importancia, en que
mar el último cartucho; que consistía pre- 
cisameuw en llevar al terreno de la prác- 
tica la originalísima ocurrencia de El Co-

juicio verbal promovido en el juzgado de 
Bataan por D. V. P. contra D. V. R. 
C. sobre canon de terrenos.

Informarán los abogados D. Tomás G. 
del Rosario y D. Ambrosio R. Bautista.

TAREA CONVENIENTE.

Hemos oido decir que por el Exce
lentísimo Capitan general Sr. Weyler se 
ha dispuesto, se forme una Junta, bajo 
la presidencia del Sr. General 2.0 Cabo, 
al objeto de que informe sobre la mejor 
situación que deben tener los destacamen
tos del Ejército de Filipinas, con el fin

He aquí ahora varios de los prime
ros historiales que fueron, en la bolsa de 
sus interesados respectivos, á la importante 
capital de Filipinas. Aunque no tienen 
fecha, podemos asegurar que los docu
mentos que vamos á transcribir fueron 
redactados en Chan-Chiu, hace

de asegurar sus aprovisionamientos en con
diciones ventajosas.

También informará sobre la enseñanza 
agrícola y colonización.

Formarán parte de la anterior junta 
los tenientes coroneles Sres. Villabrille 
y Scbeidnagel, elección que parece muy 
acertada por tratarse de personas que tie
nen gran experiencia y conocimiento del 
país, habiéndolo recorrido casi en su to
talidad.

respetable en relación con el vecindario, 
sin que, según nuestras noticias, se haya 
tomado medida alguna que tienda á es
tudiar el mal y sus remedios, pues noticias 
de viajeros de aquel pueblo nos llaman nue
vamente la atención acerca de la extra
ordinaria mortalidad actual de Malabon.

Hay allí la costumbre de enterrar los 
cadáveres por la tarde, y á la caida de 
ella, pueden estos contarse, por la prác
tica piadosa que hay de depositarlos á 
las puertas del templo durante corto tiem
po antes de su sepelio, causando como es 
consiguiente extrañeza que haya dias que, 
como el domingo, hayan recibido, en un 
pueblo del vecindario de Malabon, sepul
tura cristiana más de treinta cadáveres.

Hay barrios donde el mal hace mu
chos más estragos que en otros, y^ no 
es de extrañar si se atiende, por ejem
plo, que en el de Dampalit vive gente 
que no anda muy sobrada de recursos, 
y Tonsuya donde se sitúan las frut(.ras 
y donbe la higiene es aún menor que 
en otros barrios de dicho pueblo.

Documento num. i.
{Traducción directa,}

*En Chan-Chiu, pueblo del
Imperio, ante mi el Tao-tat que 
se presentó el sujeto Co-Quico, 
desconocida, pero que se supone esté 
comprendida entre los 20 y los 40 años.

Preguntado: qué ha sido durante 
toda su vida, DIJO:--/Eofuaterl, y nada

El Gobernador general Excmo. señor 
general Weyler, que dijimos salió el do
mingo á visitar la provincia de la Lagu
na, extendió también su visita y la vecina 

la que se 

á Manila.

provincia de Morong, en 
contraba ayer mañana.

S. E. llegó ayer tarde

LAS CASAS DE

Preguntado: si tiene parientes, DIJO:
•—que no lo sabe, ni falta.

Preguntado: Si es casado, soltero 6 
viudo, DIJO:—"que de todo un poco.^

Pygguntado: l® lleva á Filipinas,
DIJO:—hacer lo que se pueda, particular
mente enaltas.

Y no teniendo más que añadir, se le 
talló y tomó las correspondientes señas: 
físico-morales, que son estas:

Color: de chá perla en primavera.

en razon que la autoridad proceda á un 
trabajo de rajeuntsement que dicen los 
franceses, ó lo que es lo mismo, es ne
cesario que le pongan traje nuevo, es 
decir que se pinte, se blanquee, se re
miende y adecente.

*Medio Manila entra en ese edificio 
cada dia, y cada dia casi es visitado por 
una parte, la que de más comodidades y 
confort goza en Manila, puesto que es 
la que maneja más pesos, y por esto y 
lo otro y lo de más allá, si señor, que se 
pinte esa Aduana, que se peine y atuse, 
que se le quiten arrugas, canas, rasguños 
y descosidos.

*¿Se hará? Lo esperamos, que no en 
balde nos dirijimos á gente que sabe ha
cer las cosas que convienen y de la ma
nera más conveniente.

*¡Casi, casi estamos por anticiparles 
¡as gracias en nombre del públicol*

Conforme, colega: todo eso está muy

José Ortiz Monasterio. 
José B. Arce.
José Roman. 
Pedro Gruet. 
Manuel de los Reyes. 
Ramon Mortera. 
Manuel G. Gomez. 
Manuel Franco. 
Enrique Dominguez. 
Urbano Ramirez. 
Cárlos Creus.
Bonifacio Cabañas. 
Francisco de P. Pavés. 
Juan A. Gomez. 
Narciso Paterno. 
Manuel Genato.
Eladio Ojínaga. 
Pedro P. Roxas.

Aparte esto, se debe tener en cuenta, 
para no extrañarse del recrudecimiento del 
mal sospechoso, que en Malabon fon
dean bancas con cargamento de azú
car y arroz procedentes de Pampanga, 
Bulacan, Nueva-Ecija y Bataan, donde 
reina aún, desgraciadamente, la enferme
dad sospechosa, viviendo en el pueblo esos 
pasageros de bancas, que con la mayor 
facilidad pueden transportar los gérmenes 
del referido mal.

Y tanto es así, que hace dos ó tres 
dias fondeó en San José del Trozo una 
banca procedente de Nueva Ecija,^ que 
llevaba á bordo un individuo fallecido en

Unimos nuestro ruego, 
respeto y profunda convicción sobre el 
asunto, al de nuestro estimable colega 
La Opinion, relativamente á que se lleve 
á efecto lo mas suavemente posible, aún 
cuando ello ofrece dificultades, la órden 
de desaparición del caserío de ñipa en
clavado en la zona en que solo se puede

Ojos: melancólicos, pero con pocas lé
gañas.

Orejas: no muy sucias.
Uñas: largas con adornos negros por 

el interior.
Coleta: fina y con gente.
Estatura: 6 cuartas y i de uii propia

edificar de materiales fuertes.
Vienen de lejos las responsabilidades 

por tolerancia en unos, inércia en la 
administración municipal, explotación por 
otros de la propiedad de solares; y el 
remediar, de pronto, la obra funesta de 
tantos, produce lágrimas y perjuicios.

Salvo algún caso, muy raro, los sola
res que ocupan esas viviendas miserables 
dan muy buena renta á sus dueños, que 
son ricos, y no nos dan lástima cierta
mente.

el viaje, según los síntomas que presen
taba, del mal sospechoso, debiendo agregar 
á esto que el cargamento de la banca era 
arroz, una de las sustancias que llama 
y con razon la Medicina, contumaces. 

En nombre de la tranquilidad de este 
vecindario, ya alebrestado por la presen
cia de la terrible enfermedad, no hace 
más de dos meses, rogamos á las per
sonas llamados en primer lugar á la adop
ción de remedios contra el mal, que or
denen á personas competentes el escla
recimiento del caso y tomar, en conse
cuencia de lo que resultare, las medidas 
más convenientes.

Parece que no se tiene parte oficial 
del estado de dicho pueblo; cosa tanto 
más de extrañar, cuanto que son varias 
las personas llamadas á cumplir esta obli
gación.

ro®®®' « n nAspecto general: flaco, flico, A®®®* 
Vicios: todos los habidos y por haber. 
Virtudes las propias de la raza.
Y para que conste, y pueda este Pe- 

mater garantir su digna personalidad ce
leste, firmo el presente historial

El Tao-tat,
Co-Caco.

Documento num. 2.
{Traducido directamente.)

*En Chan-Chiu, pueblo del Celeste 
Imperio, ante mí el Tao-tai que suscribe, 
se presentó el sujeto Co-Tico, de edad 
desconocida, pero que se supone esté com
prendida entre los 20 y los 40 años.

Preguntado: qué ha sido durante toda 
su vida, DIJO: \Femater\, y riada más.

^Preguntado: si tiene parientes, DIJO: 
—que no lo sabe, ni falta,

Ereguntado: si es casado, soltero ó 
viudo, DIJO: que de todo un poco.

Preguntado: qué le lleva á Filipinas, 
DIJO:-“Hacer loque pueda, particularmente

Y no tediendo más que añadir, se le 
talló y tomó las correspondientes señas 
físico-morales, que son estas:

Color: de chá perla en primavera.
Ojos: melancólicos, pero con muchas

El que posee un solar de 50 metros en 
cuadro, que componen 2500 superficiales 
y lo compró en 50® pesos, cuando más, 
hácia Tondo, Trozo, Ídeisic, Sibacon, San 
Sebastian, etc., etc. que lo fracciona en 60 
ó. más solares chicos, por lo común, de 5 
metros de frente por 8 de fondo, que 
por la proximidad al centro de población y 
barrios ricos son muy estimados de la jente 
proletária, pronto los tiene ocupados, ha
ciendo ó tejiendo en ellos sus chozas los 
inquilinos, que pagan, en tales sitios de 
preferencia, un peso al mes, y hé aquí 
produciendo al año de renta 620 un ca

Enterramientos.
El dia 24 fueron sepultados 

cementerios del distrito municipal 
dáveres y 15 el dia 18.

•Mi

A 28 asciende el número de
ciones ocurridas en el rádio municipal 
desde las ocho de la mañana del lúnes 
á igual hora de la de ayer.

De las cuales 6 fueron de varones adul
tos indígenas, 2 de hembras adultas, indí
genas; 10 de varones párvulos, indígenas, 
9 hembras párvulos indígenas y i chino 
infiel adulto.

Agustin Palet.
Modesto Cortabitarte, 
Angel Ortiz.
Federico Guerra.
Victoriano Reyes. 
Gonzalo Tuason. 
José Juan de Icaza. 
Vicente Genato.
Rafael Reyes.
Matías Saenz de Vizmanos

H

Francisco de P. Roxas.
Juan Irisarri.
José de las Cajigas. 
Ramon Calvo. 
Severino R. Alberto. 
José Antelo.
Emilio Ramirez de Arellano.
Matías García.
José Paterno.
Ignacio Gorricho.
Benito Legarda.
Manuel Perez (hijo).
Francisco Reyes y Mijares.
Juan de Atayde. 
Nicolás Font. 
Felipe Roxas. 
Ramon Genato. 
José Reyes. 
Francisco Gutierrez.
Pedro Avina.
Antonio de la Puente. 
Enrique Fochs.
Rafael Perez.
Manuel Perez (padre). 
Ignacio Laguna.
Miguel Osorio. 
Juan M. Abad. 
Estéban Balbás. 
Telesforo Castillo. 
Joaquin Lafont. 
Francisco Diaz Puertas. 
Juan B. Gomez. 
Emilio Saye y Moya. 
José M.a Gutierrez. 
Federico Hidalgo. 
Francisco Saez y Sentenach. 
Manuel Fernandez. 
Pompilio Jorge.
Enrique Grupe. 
Guillermo Baxter. 
Juan Luengo Martinez.

pital de 500.
Vamos á ver: el rico propietario, due

ño de ese solar ¿tendrá interés algún dia 
en sanearlo, gastando dinero en terraplén, 
y después, en edificar por su cuenta? No 
puede ser. Mientras la administración mu- 
nicipal consienta en él el hormiguero hu
mano, verdadero foco de infección, que 
allí anida, el negocio está en explotarlo; 
y para ello (esta es toda la dificultad) 
busca un tao listo ó una vieja colmilluda

pía roano.
Victos: los habidos y por haber.
Virtudes: las propias de la raza.
Y para que conste, y pueda este Ele- 

mater garantir su digna personalidad ce- 
kite, firmo el presente historial.

Sil s ao-tat, 
Co Caco.

***
demás documentos que han lle- 

» nuestras manos, y que ascienden 
al número de ochenta, no los reproduci- 
mos porque son exactamente iguales á 
los anteriores, sin más diferencia que la

para hacer la cobranza, por semanaS) por 
meses, como puedan, porque (tales para 
cuales) no es cosa tan sencilla hacer pa
gar al corriente á los inquilinos.

Pero, al fio, estos son dueños de sus 
casitas, casi siempre trasportables, y ahora 
tienen que buscar nuevo solar del otro 
lado de la Divisoria, donde los propieta
rios están, á su vez, preparados para apro
vechar la ocasión, y sacar doble, si pue
den, al que necesita de ellos.

Hay entre esos laberintos llamados á 
desaparecer, no pocas tiendas de sari-sari 
(de chinos) y algunas pequeñas industrias: 
esos deben cambiar antes de lugar por
que son núcleos de población, y sus due
ños, de condición flotante.

Pedimos, como el colega, la posible 
contemplación para que vayan los inte
resados buscando otros sitios en que co
locar sus chozas.

No vaya alguien á creer que somos 
defensores del caserío de ñipa. Con nues
tra colección á la vista podemos demos
trar que, aunque en balde, nádie ha cla
mado tanto como nosotros para ir cam
biando el sistema de viviendas del indí-

del nombre. , .
Excusamos añadir qoe, dada esta igual

dad de historiales, se armó una confu- 
sion de mil demonios.

Hoy, por fio, se ha llevado á cabo 
una medida excelente: se los sella, esto es, 
se les pone timbre como á los periódicos 
â cada «no el número que en el padrón 
le ha correspondido.

Ahora sí que son una verdad los his
toriales; pero 00 los famosos de Chau-

Misioneros.
Se han expedido títulos de curas rni- 

sioneros de Buananga y Sumintao (Min
doro) á favor de los RR. PP. Fr. Ale
jandro Echazarc y Fr. Gregorio Parades 
del Carmen, religiosos recoletos.

Juez de Bat an gas.
Al decir de El Comercio, ha sido nom

brado juez de primera instancia de la 
provincia de Batangas, el abogado fiscal 
de esta Audiencia Sr. Iruegas (D. Pedro.)

á

Tenemos entendido que la mosion pre
sentada ayer mañana en la sesión del 
Ayuntamieofo para que se dedique pre
ferente atención á los alimentos, especial
mente al de primera necesidad para gran 
número de los habitantes de esta Capital,

bien dicho; más, por Dios borre V. eso de 
que blanqueen tan hermoso edificio, por
que suele reinar aquí un gusto tan de
testable, que no solo lo embadurnarán 

1 con cal exteriormente, sinó que echarán 
á correr para blanquear también por fuera 
la catedral, y otros templos, y el Hospi
tal de San Juan de Dios, y el Ayunta
miento, como la casa de un vecino cual-
quiera.

¿Es que la piedra de aquí es porosa, 
se ennegrece y hasta por motivo de con
servación necesita una mano de pintura? 
Pues lo artístico es darla del color de 
la piedra recien-labrada, y para conser
vación, se logra un efecto excelente, si no 
estamos mal informados, con cemento 
Portland.

Los artistas de panddn y sus directo
res que mandan encalar, son numerosos 
en Manila. {Mucho ojo con ellos respec
to á edificios públicosl

De lo que resulta que en las panadería B 
de chinos, especialmente aparte de la mala 
calidad del pan, hay tiendas que lo es- 
penden con una gran pérdida de peso, 
mucho más considerable si se atiende que 
los panecillos pesados son de los que de
ben de tener cuatro onzas de peso.

Todo cuanto se haga en pró de la 
bondad de los comestibles, de primera 
necesidad especialmente, ha de ser muy 
agradecido por el vecindario y no debe 
descansar la Corporación Municipal en este 
punto, castigando el fraude y sobre todo 
la mala calidad del producto.

EL TIO CONEJO.
«HB

Se titula así el periódico de más cir
culación, de verdad, que se publica en 
Madrid.

No hay taberna en que falte ni ver
dulera en plazuela que no destine dia
riamente un perro chico al placer de sa
borear su periódico favorito, en el cual 
abundan los diálogos de Pancho y Men
drugo, y aunque en lenguaje del humilde 
pueblo, se encuentran agudezas, senten
cias, refranes y los discretéos tan del 
gusto de la gente castellana que carece 
de instrucción metódica.

El fondo moral ó la intención del au- 
tor dicen que son buenos, aquellos que 
no han leido, porque nosotros, no hemos 
visto ni un número; y esos propósitos apa
recen rebozados en la aparente ligereza 
de la forma ó lenguaje casi palurdo, aun
que correcto gramaticalmente, para hacer 
más agradable la lección á su público es-

Felipe Zamora.
Ramon Tomás.

Vecinos qué pueden ser elegidos pata 
el cargo de Alcalde de 2.a elección del 
Excmo. Ayuntamiento durante el bienio
1 889*90.

D. Pedro P. Roxas.

Ayer mañana, á las nueve, se reunió 
en sesión ordinaria la Corporación Muni
cipal, tomándose en ella los siguientes 
acuerdos:

Conceder 3 meses de prórroga para 
la construcccion de canalones, en vista 
de las reclamaciones presentadas por va
rios propietarios, alegando que el tiempo 
concedido era insuficiente, por no encon
trar operarios.

Asimismo, conceder una licencia de 
dos meses, por enfermo, al Regidor don 
Baltasar Martí y que se encargue durante 
su ausencia interinamente de la Inspec
ción del distrito de Santa Cruz el Regi-

gena; habiendo llegado á sostener que 
ese problema no es solo de Manila, y 
que hay fórmula, extraña al sistema de
ficiente de zonas, para resolverlo; así 
como que, mientras viva el indio como 
vive, al día, entregado con la resignación 
del fatalismo musulmán, á la contingen
cia del incendio, no hay que esperar 
piense en guardar algo para el dia si
guiente, ni en nada de lo que represen
tan llaves en el bolsillo, puertas y ven
tanas firmes, esto es, desde sus bienes 
al pudor de la mujer y las buenas cos-

Chíu, sinó los hechos en Manila, donde, 
cada vez que un chino quiere trasladarse, 
se le mira la pata, se toma razon del 
número, se anota en el Padron general 
la traslación del celeste, se dan órde
nes . etc., y ninguno se escapa de la ac- 
€ioá’*de la justicia, como acontecía, á ve
ces, antes de realizarse esta excelente 
medida. t j.

También resulta que son, nemtne ats- 
erepante los efectos timbrados de mayor 
Sirculacion,

Juan Irisarri.
Francisco Diaz Puertas. 
Manuel Franco.
Benito Legarda.
Francisco de P. Pavés. 
Bonifacio Cabañas. 
Severino R. Alberto. 
Francisco de P. Rodoreda. 
Albino Goyenechea. 
Juan Manuel Abad. 
Gonzalo Tuason.

Regidores que deben cesar ' 
Enero próximo.

José Muñoz (hijo).
Tomás Torres y Perona.
Venancio Balbás. 
Rafael de Inchausti. 
Baldomcro de Hazañas. 
Baltazar Martí.
Manuel Torrecilla. 
Angel Marcaida.

ESCANDALOSOS.
«■w

Hay una casa en la calle de Sta. Po- 
tenciana, cerca á las esquinas de las ca
lles de Solana y Magallanes, de la que 
que se quejan varios vecinos por el albo
roto que sus habitantes promueven á todas 
horas de la noche, pues son frecuentes las 
juergas de mal género que en ella suele 
haber y que terminan generalmente en al 
bororo.

No sería malo que á los estudiantes 
alegres, demasiado alegres para aprovechar 
del curso, que se entretienen á costa del 
reposo y tranquilidad de dichos vecinos, 
se les llamase la atención por quien corres
ponda y se les hiciera entender que hay 
horas consagradas á la quietud, y que para 
evitar escándalos al vecindario, se fueran 
á vivir en sitio retirado, en Muntinlupa ó 
Bosoboso, por ejemplo.

pecial.
¡Como que, según los bien enterados, 

estaba redactado por un académico!
En Manila le ha querido imitar el 

diario nitm, pero, como casi todas las 
paródias, le ha resultado un Tio Conejo 
al revés, en que lo palurdo es el fondo 
y el lenguaje hasta sin el más ligero bar
niz de corrección, á pesar de mal escon
didas pretensiones literárias.

Sin embargo, es mecitória la tentativa 
y esperamos que, andando el tiempo, 
se vaya acercando en el fondo y en el 
uso del idioma castellano, á su modelo 
de Madrid. Ya no le falta todo, porque 
es el de más circulación.

Servicios de tá policía*
■rw»

Han sido aprehendidos y remitidos al 
Gobierno civil:

Dos individuos por promover escán
dalo en el atrio del convento de los PP. 
Recoletos.

En la calle Real, dos indias por es
cándalo, y

Diez y ocho cocheros por infracciones

Zarzuela EspaSola, 
Esta tarde debe llegar de la Pampanga 
Compañía española de zarzuela, y no 
probab3« que mañana dé función en 
Teatro Filipino.
Si la celebrada zarzuela en tres actos

en Dugapan el 11 del actual, y en la 
cual se lee el siguiente párrafo:

*Ya vá decreciendo poco á poco el c6- 
*lera, Aquellas personas que en los prin- 
*cipios del mal atribuyeron â la epizóo- 
*tia el origen de tan terrible mal, hoy se

Cádia está suficientemente ensayada, tal 
vez se pueda dar el sábado, y nos ale
grará saber que esta noticia se confirma, 
en bien del público y de la Compañía.

Opera Italiana.
Según anuncia el Comercio, hácia pri

meros del entrante llegará, por el Sal
vadora, la compañía que ha de actuar en

sultivo de higiene pública de Francia apro
bó un informe de M. Brouardel, haciendo 

or D. Cayetano Arellano. obligatoria para el médico que asista á
Autorizar el gasto correspondiente á | individuos atacados de enfermedades epi- 

un presupuesto de $ 63 para la reparación 
de la caseta del guarda de la Luneta.

Id. el correspondiente á la recompo
sición del carro de la limpieza del mer-

lumbres.
Escrito lo que antecede, llega á nues

tro conocimiento la siguiente noticia que 
con la mayor satisfacción:insertamos

P/irece 
indicación 
estado en

Música.
La banda del Artilleria, tocará hoy en 

el paseo de la Luneta, las piezas siguientes: 
Linterna Mágica, quadrille; Estreagboc. 
Cuarteto Obra 76; Haynd.
Eylvia, pizzicatto; Delibes.
Patrulla turca; Michaelis.
Marcha de Las Antorchas; Meyerbeer.
Danubio Aaul, valses; Strauss.

cado de la Divisoria.
Adjudicar al vecino de esta Capital 

D. Mariano Alix la contrata de suminis
trar 61,800 adoquines por $ 5531, ‘pues
tos en Manila, como la proposición mas 
ventajosa de las presentadas simultaneá- 
mente en Hong-kong y Manila.

Aceptar la importante mocion presen
tada por el Sr. Concejal D. Tomás Tor
res y Perona, respecto á que el arbitrio 
de un céntimo por libra de carne se in
vierta en trabajos y obras necesarias, para 
lo cual se solicitará la debida autoriza
ción, considerándose las sumas que de 
dicho arbitrio se saquen, como anticipo 
sin interés, quedando, por lo tanto, des
echada la idea de contratar un empréstito

Malacañang á conferenciar con 
el Excmo. Sr. Gobernador general, el señor
Corregidor de esta Ciudad, y á presen
tarle un bando en el que, según hemos 
oido decir, se tiende á hacer ménos enér
gicas y ejecutivas las medidas que se ha
bían dictado sobre el derribo de casas, en 
vista de los informes del Ayuntamiento y 
querer S. E. que el vecindario pueda de un 
modo menos perentorio llevar á cumplido 
efecto la disposición dictada hace poco más 
de dos meses.

De dicho asunto, según deseo de 
S. E., se ocupó la Corporación Munici
pal hace algunos dias y esta mañana, des- 
pues de la sesión.

*ván convenciendo de su error.*
Y como en esta Capital no ha faltado 

periódico que, echándoselas de ctenlifico 
y muy sabe con iodos, también haya atri- 
buido á la epizootia el mal sospechoso 
reinante, ya que así se ha dado en lla
marle, copiamos para el consuelo de aquel 
y demás consiguientes, lo que antecede.

Los médicos en Alemania*
El número de médicos aumenta en 

Alemania con una rápidez tal, que ya de

Un consejo por día.
Las Continúan los chinos

aprovisionándonos con patatas malas, las 
blancas aguanosas, producto del cultivo 
en sus tierras bajas, que no sirven para 
él. A más de desabridas, son malsanas, 
y harán bien los lectores en abtenerse 
de ellas, matando así todo estímulo á su 
importación. Pero con las últimas reme
sas han venido algunos canastos de legí
timas patatas de California, aunque viejas, 
ó desecho del mercado de Hong-kong, 
donde el consumo es más exijente que 
el de Manila. Se distinguen por su ta
maño y aspecto rojizo al exterior. Reco
mendamos estas á las personas que quie-

démicas la declaración de la enfermedad, 
así como la de las causas que produzcan 
los fallecimientos, y sugiriendo los medios 
de hacer compatible esta declaración con 
el secreto profesional.

El Consejo, conformándose con las 
conclusiones del citado informe, opinó que 
procedía preparar un proyecto de ley im
poniendo al médico la obligación de de
clarar ciertas enfermedades enumeradas 
en un lista que se podrá modificar por 
medio de decretos, á medida que los ade
lantos científicos lo aconsejen. Desde luego 
la lista debe comprender el cólera, el cólera 
infantil, la coqueluche, la difteria, la disen
tería, la fiebre amarilla, la fiebre tifoidea, 
los enfermedades infecciosas puerperales, 
las enfermedades septicémicas, la peste, 
el sarampión, la escarlatina, el tifos exan
temático y la viruela.

Por lo tocante á la declaración de las 
causas del fallecimiento, el Consejo acordó 
la formación de una estadística en toda 
Francia, la cual tendría por base las de
claraciones de los médicos que se dedi
quen á la asistencia de enfermos, debiendo 
prestar su concurso los consejos de hi
giene con arreglo al sistema adoptado en 
París por la Academia de Medicina, y 
en las demás poblaciones por la junta ge-

últimos cinco año:
1882*83............................
1883-84............................
1884 85............................
1885.86............................
1886*87............................

En Prusia, el número de

559
669
771
998

1.224 
médicos

con el Banco Español-Filipino.
Estudiar las reformas necesarias en el 

Reglamento, en lo que se refiere á la vi
gilancia del pan, sin perjuicio de que 
3or los Sres. Regidores se gire una vi
sita de Inspección á las panaderías exis
tentes en sus distritos, debiéndose así 
mismo ordenar por el Corregimiento, que 
todas las panaderías marquen su producto.

Habiendo el pensamiento de emplazar 
en esta Capital cuatro escuelas situadas 
en los puntos más céntricos de^ la po
blación y que en caso de necesidad se 
hallen en condiciones de poder ser fá
cilmente habilitadas para Hospitales, se 
presentaron los presupuestos de dos de 
ellas, que quedaron para ser discutidos en 
la sesión siguiente.

Despues se aprobó la relación nomi
nal de los vecinos que el Excmo. Ayun
tamiento propone á la Superioridad como 
aptos para ser elegidos para el cargo de 
regidores en el bienio 1889*90.

He aquí dicha lista:
“ Andrés López Rodriguez.

Criptófonos. .
Los ingenieros militares están haciendo 

las pruebas de unos aparatos llamados 
criptófonos que, enterrados en hoyos, tras
miten hasta distancias considerables, por 
medio de alambres subterráneos, los rui
dos y las palabras que se producen en un 
punto determinado.

En el agua trasmiten de manera muy 
perceptible el ruido submarino originado 
por los torpederos.

Por falta de tiempo se dejó para otra 
sesión del Ayuntamiento el tratar acerca 
de un parte verbal presentado á sus co
legas del Cabildo Municipal por el señor 
Regidor D. Tomás Torres y Perona.

Dicho parte se refiere al fraude que 
cometen muchos chinos en la venta de 
frutos de algún tamaño, como cacao, ave
llanas, etc.

Sabido es que estos frutos se acos
tumbran á medir en cavanes, gantas, etc., 
sin pasar el rasero de madera acostum
brado, sinó que, como cuando los suyas 
lo compran, se presentan siempre las me
didas colmadas, formando como un copete. 

Pues bien: los chinos, en su mayoría, 
no solo pasan el rasero, sinó que este es 
sustituido con la mano y resulta la gran 
salamanca, pues como los frutos son gran
des ¡claro estál, resulta pérdida para el 
comprador, habiendo ocasiones, como uno 
que podemos citar, de que en una gan
ta de cacao despachada por un chino 
y otra medida en casa del interesado, 
resultaba la diferencia de una libra.

ran hacer ensayos de siembra en terre
nos altos pióximos á Manila, donde se 
darán muy buenas. De cada una salen 
tantos pedazos propios para la siembra 
como brotes ú ojos con pequeño tallo 
asomen en la misma. La recolección no 
se debe hacer hasta que hayan adquirido 
desarrollo, y el ramaje se seque. Tierras 
de caingue, despues de recojida una pri
mera cosecha, deben ser buenas para la 
patata.

Pepito está abrumado con lo mucho 
qu2 le queda que aprender de historia de 
España para presentarse á los exámenes 
de Septiembre.

De pronto da un puñetazo en la mesa 
que asusta á su madre y exclama:

—¿Por qué no habré nacido en tiempo 
de los Reyes Cató icos?

•^¿Para qué?—le pregunta su madre.
—Para no tener que aprenderme la 

historia desde aquella época.

El sábado último dimos noticia de qu®
Hoy por la mañana ,e veri en la Sal» , ocwtieron en Malabon

de lo Civil de esta Real Audiencia wfteUtu fUMttU, nflmer »

Celestino Redondo Alonzo. 
Manuel Aenlle.
José M.a Perez Rubio.
Claudio Iglesias.
José Franco.
José Acebedo,
Miguel F»bie,

También el Sr. Torres, con motivo 
del bando de los canalones, recordó un 
proyecto de alcantarillado para ciertos í 
barrios de esta capital, donde, como en i 
San Nicolás, tanta falta hace ese alean-1 
tarillado, pues, de otro modo, las aguas i 
se verterían en la calle estancándose en
‘vçz çQCQOtrar salid» convaeUaUt

Máximas de la vida:
Ei medio de hacer tolerable una re- 
V ntioo, es aparecer triste más bien 

! herido.
vanidad de los imbéciles autoriza 

rr^olio de los hombres de talento.&
L^s goces vienen de las cosas, pero 
di ha só’o de los séres.

liap. LA OCEANIA
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AVISOS C0N«5IGNACI0NES de todo gén ro de PRODUCTOS
DEL PAIS, incluso GANADO para ^gricutuy

22 í-OUíS GeNU. — JÔÎo t dm. 9 Binondo

MARTILLO 
DI

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda varios 
muebles consistentes en sillería de 
Viena, cama tallada, aparador col
gador de 3 cuerpos todo de narra, 
mesa escritorio min'stro, armarios 
tallados para libros, cuadros oleo
grafías, camas para niños, apara
dores para ropa, ve’ador cen már
mol, chineros, sombrerera, un ve
lador de Canton ron mármol, fa
roles chínjc's, armario tallado de 
narra para loza y cristalería, mesa 
comedor elástica, varios libros entre 
ellos la Colección legislativa por .San 
Pedro, loza y cristalería fina, pe
destales y macetas, un carruage r, - 
cien carenado de la fábrica del se
ñor CabañAs, un ladies-cab de la 
misma fábrica, gua niciones y otros 
efectos.

La almoneda tendrá lugar el viér- 
nt§ 23 del actual á las ocho de su 
noche, si el tiempo lo permite, en 
la casa núm. ii de la calle de Ca
bildo intramuros.

WB-ffluw-M-ciiimiaiï 
emm DE PEKIN

E. Mercier & C.°
EPERNAY.

Premiados con ocho grandes diplomas de honor y 
VEINTISEIS primeras MEDALLAS DE EXPOSICIONES UnIVER- 

SALES

Producción annal: Dos millones de botellas.
Unicos agentes en Manila

BATLLE HERMANOS Y C,a
Se ha recibido una partida de este acreditado 

Champagne que se detalla á precio muy arreglado en
todos los almacenes 53

3 Genato y comp,

U ■ ' ! DE ;
S. Jacinto n.° 13, esquina á la de 

Ferez Dasmarinas (Binondo.)
Bajo la dirección del que suscribe 

y con operarios inteWgentes y de pro
fesión, se confecciona {á medida) toda 
clase de calzado, con solidez y ma
teriales de Europa.

También se vende calzado hecho 
de cuya obra se garantiza, así como 
betún mate y de brillo que conserva 
y dá elasticidad al cuero.

lo-2oh Alejandro Martlneg.

rESORO DE LAS MADRES

PROVÍDENGU de los NIÑOS

legítimos collares
Éleclro-Magnelicos

Conocidos bajo el nombre de “ Collares 
anodinos dentición ” contra las CON- 
VU LSI O NES y para facilitar la 
Dentición de los Niños.

Los COLLARES DE ROYER, 
conocidos en todas partes desde hace 
25 años, sen los únicos que preservan á 
losninos délas CONVULSIONES, 
facilitando su dentición.

Para precaverse de las Imitaciones y Falsificaciones, 
debe exigirse sobre cada caja la adjunta marea de fábrica y el nombre 
exacto de ROYER, Farmacéutico, calis Saint-Martin, 225, es PARIS

Depositario en Manila : JACOBO ZOBEL.

LEY DE ENJUICIANHENTO CIVIL CODIGO PENAL
DE

DE FILIPINAS.
Concordada, con observaciones 

en cada artículo, jurisprudencia del 
Supremo, con importantísimos apén
dices.

POR EL
PEREZ

LA CONSTANCIA
FABRICA DE TABACOS, GIGARRILLOS Y PICADURA
Esta fábrica hoy mejor que nunca puede garantizar la elaboración de sus tabacos 
en menas especiales por la razon de haber llegado para la misma dos de los me

jores maestros de la Habana.

Calzada de San Marcelino.

BAZAR DE EUROPA
18—Escolta—18.

y

Acabamos de recibir:
TREMOLES de NIKEL y MADERA.

Estrechos 150x42 marco pelusa 
propios para columnas.

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS FINAS.

Constantinos......................
Regalía Felipe Alvarez.... 
Soberanos............................ 
Imperiales...........................  
Regentes........................
Excepcionales.....................
Patriotas.............................
Regalía Imperial................  
Non Plus Ultra.................. 
Regalía Orienta-................ 
Regalía de Lóndres...........  
Isabeles....... .......................  
Caro’inas............................. 
Reina Victoria...................

VITOLAS DE CALIDAD

Sobremesas........................
Cazadores Imperiales.......
Cazadores de calidad.........
Culebn-is............................
Vegue os Cubanos..........
Vuelta bajeros................ .
Brevas Imperial's.............
Brevas de calidad.........
Brevas chicas....................

VITOLAS ENTREFINAS

Exquisitos..........................
Orientales.........................

PRECIO 
de 

cada millar

Cs

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS ENTREFINAS.

Núm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.
Libras

PRECIO 
de 

cada millar

Ps, Cs.

Peso 
neto del 
millar.

Núm. de 
Tabacos 
de cada 
envase. Ps.

25 24 125
25 24 loo
25 24 75
25 24 70
25 22 6.5
25 22 60
25 22 60
50 22 50
50 18 45
.so 18 45
50 18 45
50 «7 40
50 17 35

loo ‘7 35

50 22 45
50 22 45
50 22 40

loo 20 40
50 3o 40

loo 20 35
50 19 32

loo 19 30
loo 16 25

50 15 30
50 15 30

Reinas............................
Regalía chica................
Londres especial...........  
Media Regalía..............
Cilindrados....................
Conchas ñnas................
Regalía Preciosa...........  
Princesas...... . ................
Infantes ....................... 
Entre;! ctos..................... 
Operas........................... 
Lóndres.........................  
Rega ía de la Reina.... 
Medianos.....................  
Conchitas.....................  
Entreactos cilindra dos. 
Conchas........................ 
Señoritas......................

50
50
50
50
50
50
50
50

loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo
200

15 
’5 
16
i6 
i6
16 
lo 
lo
10
10 
10
13

15
4

3o
25 
22 
22
20
20
20
2o
18
18
18
20
18
17
16
>5
15
6

CAMISETAS algodón crudo varios tamaños. 
MEDIAS HILO blanco y colores para señoras. 
CALCETINES algodón blanco para niños.
NOVEDAD en dibujos de botones nacar para 

americana para coser y anilla.
PETACAS PIEL RUSIA.
TARJETEROS y CARTERAS.
TiJERAS COSTURA y BORDAR (garantizadas.)

GKAN VAKIEDAD DE JUGUETES.
BAZÁfí DE EUROPA I

Él ['wa-ciwii
Waitiia a llageipan

CAJBTILLAS CIGARRILLOS

Engomados. Picadura hebra......
Corrientes. Papel paja de arros...

PICADURA

Superior fuerte...............
Superior entrefucrte......
Superior suave...... .

Prkc.o 
Pesos

DS loo.

Cénts.

6
3

25
75

La LIBRA.
Pesos.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauaruracion de las obraslas cuales la subasta—Inauguración de las obras

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva Vork y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci
vas imitaciones de mis Pildoras y 
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi- i 
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsijicacio- 
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parle de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mi ; facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Pil
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloway y procedentes del 
citado país son -^pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. Oxford Street, 
Lóndres. y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero á las madres de familia: y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al públic» de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás Holloway.

Núm, 78, New Oxfords Street.

Son de suma utilidad para cuantos intervienen 
viles y causas crimina’es.

Concordado, con la legislación 
penal, jurisprudencia del Supremo 
y completos apéndices dol derecho 
procesal,

ABOGADO
RUBIO.

en !os juicios ci-

Se venden á $ 4 mplar en rústica y $ 5 en pasta en las prin
cipales librerías, en provincias los corresponsales y en la Administra
ción del ’’Faro jurídico”. Palacio, 37, Manila. hh

&e sirven desayunos y comid
ie las cisco de la mañana á las diez
de la aoche. h

Cénts.
35
35
35 

»th

Este folleto
CON UN PLANO.

IMPRENTA
DS

La Oceania Espahola.
a—Peal de Manila—a

En este establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor es- 
«9r@, prontitud y economía.

s—Real de Manila—2

fISOáS

Por $ 5 mensuales
Se alquila un entresuelo vista á 

la calle Anda núra. 17. h

Gasa amueblada.
Para principios de Dici mbre que

dará desocupada la núra. 5 Real de 
Santa Ana; razon Reloiería de Jor
nales, Galvey núm. 3, Binondo. ;2

COMPRASyVlHí

Se compraa carabaos.
San Miguel, Solano n.° 22. ;6

Azulejos fiaos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
Batlle hermanos y C.a

Pasage de Perez, Escolta. ;h

mu, was, uyas,
Latas de 2| libras á 4 rs. To

mates enteros, ganga, lata de 2j 
libras á 3 rs. cuando las latas pasta 
Tomate de 1 libra valen 2 rs. h

La Castellana
37 Escolta, y 34 S. Fernando.

El folleto.
Bases de colonización, por i>. Eva

risto Romero y Perez, se halla de 
venta en la imprenta de Sta. Cruz, 
Carriedo 20. io-2o-3oh

JSRJBE-DlGmL-LiBkOÉTE
Empleado eoB fcraa éxito desde loe* ▼« mm 4* toeteta 

anos por ios FaculUÜTOs de todas WMaotoM* cea* 
tral^ dhrenwus adeooione* <al «mw***», eoidr* 
la Hidropeada, las BronqtüU* BerrUMM, el 
GarroUUe, el A*ma j contra toda* la* deadade- 
nes de la circulación.

GRAGEAS-GELIS-conn
DE LACTATO DE HIERBO

Apnbad&s por t» Academia de HedieiM de Parte, que en 
dos ocasiones diferentes, a veinte años de intervalo 
la una de la otra, ha hecho constar su supeartoridad 
decidida sobre todos los demás ferrufinoeos eano- 
cidos, asi como su eficacia probada contra la* en
fermedades que reconocen por cansa d empt^hre- 
ciniiento de U sangre.

ERSOTIO'GRAGEÂS-ERGOTIHÂ
d© BOITCrZELAJBir

'PreaÉiáas asa Ie¿íliais On U SMteüíraamMbaáttait)
La solución de Brgtinn dk constituye

uno de los mejores hemostáticos que se coaacen. 
Las ^tragette de de se em
plean para facilitar los alumbramlentee y cor
tar las heznorrágias de todo género.

Depósito general : Farmacia de LÁSJtLOffTE,
L calle de Abooklr, bF S©, oa Paria
Bk Ï LAS PRIBClPALBS FARMACIAS M TOBAS OWMBU.

—da

FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.
'M-íi

Proveedor^deí Real ! Palacio

de Malacahang,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país Ç 8, 10, 12, 14, i6, 18.
Id. tronco id. id. $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa $ 30, 35, 40, 45, 50 y 55.
Id. tronco id. $ 50, 60, 65, 70, 80, 90, 100 y 125.
Monturas de señoras completas desde $ 20.
Id. de caballeros Europa desde $ 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales del 

Ejército desde S 25.
Constante y vari.ado surtido en bridas, bocados, sinchas, estribos, lá

tigos, etc., etc.
Los cueros país son adobados en el estab’ecimiento-

Prontitud esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—lO» h

AROfAASNUEVOS
DE

L. Î, PíVEflPans
■Ascont

Perfume Porte-Bonhsur

PERFUMES EXQUISITOS 1

Paris Bsuquët — Anona du Bengale 
Cydonia de Chine—Stepiiania d’Australie

Heliotrope blanc — Bouquet de l’Amitié
Bouquet Zamora — White rose of Kezanllk 

Brise de Nice
Polytlor oriental — Gardenia, etc.

ESmS COSEEHIRADAS (*• X"‘) DE CALIDO EXTRA .

se regala á los suscritores de La 
Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

ACADEMIA DE MEDICINA DE PARÍSAPROBADO PAR LA

E1 QUINIUM LABARRAQUE

Se vende en la mayor parte da 1m Farmacias 
autorizadas con la firma de :

rabrication por mayor ; La GasaU FRÈRE (calle) Jacob, en Paru,

DUIUlUffl L&B&BRAOllE
-----------------------•• un vino eminentemente tonicó y febrifugo destinado à 

reemplazar todas las demas preparaciones de la quina.
El QUINIUM LABARRAQUE contiene todos loa productos activo* d* las mejores quina* 

combinados con los vinos mas generosos.
_ QUINIUM LABARRAQUE seordona.con felices resultados^ á los convalecientes de en" 
fermedades graves, à las mujeres recien paridas y a toda persona debil o extenuada por fiebres lentas.

Asociado a las verdaderas píldoras de Vallet produce los efectos más rápidos en los casos de Cla^ 
rosi^ Anemia y Palidér de color.
_ su encacie el QUINIUM LABARRAQUE se toma por copas de licor» con pv*-
Rrencia al fin de las comidas, y las píldoraa d* 
Vallet antes de comer.

» Todtiro de Hierro Inalterahle
NEW YORK Aprobadas porta Academia 

de Medicina de Paria, 
Adoptada» por el Formulario ofícial francia 

y autorizadas por el 
Consejo medical de San Petersburgo.1 SS3

PARIS

Participando de las propiedades del lodo y del Hierro, ! 
estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades a

ÜLOBODÍNB
DEL

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc- 
tqr J. Collis Browne (últimamente médico del Estado mayor del ejér
cito) ai que el díó el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que ' 
cubierto.

hasta hoy se haya des

¿l Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables 
el único que aplaca el cólera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 
palpitaciones y espasmos.

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

contra las diarreas y es

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J, T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Mu, señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratularle, 
por la gran repu¿acion que tan justamente ha obtenido ia recomendable 
medicina e Clorodine del Dr. J. Col is Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utiiidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en esta país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los angio- 
indianos. Penemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine da 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calaranres, neuralgias, vó- 
nútos, y como buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su ■ uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—Symes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Collis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase Times del 13 
de Julio de 1864.

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
k-is palabras Clorodine del Dr. Collis Browne:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa
bricante es J. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bloomsbury 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chedn y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ii chelines. »«4
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IMPRESOS
que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila núm. 2.

( I tan variadas que determina el gérmen escrofuloso [tumores, S 
I obstrucci nes y humores fríos, etc.), afecciones contra las © 
¡ cuales son impotentes los simples ferruginosos ; en la cío- S 
i rósis (colores pálidos], Xieusorrea (^ores blancas], la Ame- •

( I correa (menstruación nula ó difícil], la Tisis, la síflUs • 
j ’ constitucional, etc. En fin, ofrecen á los prácticos un agente x 

J terapéutico de los mas enérgico.? para estimular el organismo S
y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas. S 

( í N. B. — El loduro de hierro impuro ó alterado es un medi- S 
( 1 camento iníiél é irritante. Como prueba de pureza y autenti- © 
I ► cidad de las verdaderas Píldoras 
¡ ¡ de Blancard, exsijase nuestro 
j ! sello de plata reactiva, nuestra firma 
I 5 adjunta y el sello de la Unión de 
I j Fabricantes.
¡ ( farmacéutico de Parie, calle Bonaparte, dO 

DESCONFIESE DE LAS FAUSIFICACION ES

Unicos imporiadores en Filipinas

0. Laharhe y C
16 calle David.

Relaciones juradas para 
pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana 
y alcoholes; toda clase de Un caballo castaño 
impresos para los despa- V otro moro, se vende en la calle 
chos de la Aduana; todas Cabiido núm. 49.i

^hiende awHtares y guar- Baratura 611 
ha civil; padrones genera- » mi u , . 
las para castas tributarias, bepiilos electricos, 
y también ae polistas: fées i? ' • . £j • j u • ‘ . Excesivamente fresco y limVida; hojas tie servicios p¡, ^^^eza sin arrancar e 
oara empæadO'S etc. etc. cabello; penetra el cabello má'
□escudr<miento . M TOJ» * (“’««ce su cecimiei..

NO MAS ASWIP'‘. 
POLVO CLÉRY-ltMrtenlMisBrt» J recomendado por la (acuitar 
________ 1 de Medicina,

Es un remedio contra losTRIDUO.
En obsequio del castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico. Real 2, Manila.

ÍWIB

MARGA 
de 

FABRICA

Pasta Mack (en cartones elegantísimos 
con 8 tabletas jes un nuevo y sobresaliente 
preparativo, con el cual puede uno pro
curarse un baño delicioso é higiénico, y 
nn agua de tocador magnifica.
Pasta Mack,unlversalmcnte conocida, her- 
niose.á y Ruavizá el ciiiis y como refrescante 
es superior á todo lo conocido hasta, hoy.

Se vende €/i iodn.s lcf,s' boíicns, drofftecrteis 
y principales perfumerías del mundo.

, bnico Fabricante 11. MACK, Ulm s/D.

Depósito general. Botica de Santa 
Cruz.—D. Pablo Schuster. jhfMSq

a

BIBLIOÍSCA
LA OCEANIA* ESPAÑOLA.

calambres en tiempo 
lera. Piítrocioado por 
cipe de Gales y el 
Imperial,

Se v nden en

de có 
el Frío-

Aceite le Hígado de Bacalao 
del D' DTJCOTTX

lo<¡9-Ferrugi naso con Quina y C&aciraa de Haranju amulan

Este medicamento es fácil de tomar, sin asco, y tiene 
un gusto agradable. Su composición le da todas las cali
dades que le permiten combatir :

i la ANEMIA, la CLOROSIS, las ENFERMEDADES DEL PECHO 
la BRONQUITIS, los CATARROS, la TISIS

la DIATESIS ESTRUMOSA, ESCROFULOSA, ETC.
Por las razones de su fácil uso, sus acciones múltiples 

y seguras y por su economía para los enfermos, los 
Médicos le ordenan con preferencia á los demás medica
mentos semejantes.

DEPÓSITO GENERÁL ;
PARIS — 209, ruó (calle) Salat-Deal*, 209 — FABIS

Fctwfe ae en todas laa principale» JPartnaeiaa ael Vniverao.

DE

Piriri de Geadiliipo j lleycauajan.
Cal de piedra y de ostra.
Hormigón de Tinageros,
Pedazos de piedra M^yeauayan, para cimientos y terrapl 
Darán razon de sus precios y admiten pedidos.
Calle Mimarte, núm. i, altos,—-Tondo,

er.
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Se vende 
un quites en muy buen estado; puede 
verse Arlegui 26, Tanduay. h

Papel bordado
para adorno de c.^joncitos ¿e tabacos

Acaba de deseraparar y vende ba
rato en

La Gran Bretaña. 
Calle Real, esquina á la de S, Juan 

de Dios.
7. .4. Pamas.

La Gran Bretaña.
Calle Rc-ai, esquina á la <’ 

S. Juan de Dirs.
y. A. Ramos.

MARTI» DB' RARO
Drama en tres actos y en ver? o. 

original de D. Atanasio Rodriguez 
Martin; se vende en la Administra
ción de este periódico á CUATRO 
REALES ejemplar. io-2o-3oh

Tierras y Bazas
DK

FILIPINAS,
Estudios descriptivos y an tropo’6 

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, se 
vende á $ 2 en la Agencia Edtiorial 
y en! a Librería de Santo Tomás, h

AMIGO DE todos’

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas pildoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones de! 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Unguento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagaSj y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencis 
las ú-ceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un- 
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás 
medios.

Folleto.
Sobre el cólera morbo asiático, 

por el licenciado D. Pedro Robledo 
y santiguo médico civil
en Filipinas.

Se vende á DOS REALES ejem
plar en la Administración de este 
periódico.

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA. Librito ¡n- 
dispenssbic á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIPI
NAS. Ufa. les que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre^ 
dente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DS MA- 
NILA A DAG U PAN. Folleto que 
trata de ios ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.,

—CAMARINES SUR. Deserip. 
don general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Auolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejemplar.

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento, un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina . original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pañi 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DR 
CARMEN O PERFILES DK NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM- 
nuestras TATARA- 

NIETAS.
¿HAY MUERTE DE AMOR?
Pomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
^DNQUíLLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPa 
GUITAs. Temo VII.

—EL CABALLO DE COPAS.
¡SE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.
—OTRA ESPECIE DE FAUS- 

VO. ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.
Y EXPIACION.

¡INTIMOS AMIGOSl 
Dos nove itas. Tomo X.
-EL MEDICO DESU HONRA, 

PAIS DE LOS
AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CapaS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

De cualquiera de estos librítos 
puede pedir ei que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa- 

Manila un año adelantado, 
ruera de esas condiciones, se ven, 

de cada volumen á 2 reales, menot 
la Descripción de Cantarines Sur 
que sa vende á 4 realas.

CT TTTÍlfl H A Las personas apémícss r dePíNíaíías por pt sm- ? -pf FÍHTI1? A caLa/fiprss, nimtiga ael esta- ! ** m» caIamr» «ana... “------
fcu HlraK.IÍÍI tíe la sangre, á las aas su métíicG Eia hlhhKll iiiago, ni diarrea ni estren miento rfaiPín HTFhBÍÍ ranyaan H A * *AIU U&Ii&liUy aconseja eiemfjisoael soportarán sin pfo tiene ningum saPor ni olor Illfiílllü *7 ¡l perloao rJi HIkH wfl
AAAlTITfl litiga las comunica ai oino, ai agua ni á cuaí-\
BRaVAIa f^on preferencia a Mas l&s Os-\ Quirr otro liQUiáo con el cual pusUe t(h\ BDAVATC clones e^On^icaixTMih»
lIXbAlJuy auu preñar aciones far rusinesA’Jh I mars», JÂSSSS ígg£6ñ£CS ios Dl£gr£g,\ fi&Alaly SHA V AIS
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